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OELEGIICION i"l'tCVINCIAl. ¡ 
tlE Pll':loii ... (:H. , 

Doclt":· 

!NFORME JURIDICO No. 085-DPP-DJ- 2009 
Qtiito. 07dc junio dd 2009. 

;\rtun) ~ .'ahn.':n 
IHRF.CTOR OE LA IJF.i.EGACION I'!{OVINCI !.1~ !lf: PICHINCUA 

co¡,¡sE.Ift ~ACIO'Oc\L fU:(TOR\1 

Dandl~ cnr:tcc:t-1·~¡~~~1 ¡; ~~~ prnv:d-~ncb ;k -f dr: _¡nnio d~.! 2009 .. dict~1da por la ~ >ra. \!rnenu f·:¡¡cJata Uscjt_). 
Jl~t:za ~.kl Tr~bii~H!; c:~)i1íí;.'ll•.:i,)SI..' ¡·¡f.~ULral. ·-~~;_-¡;_lidn t·! ~) (it; _junio :k ~~0(19 1:n la St:~o'I\.'PHÍD d~ la 
Del~:~),:".,.:í/)11 :Jrr,,·i!h::i;:¡l de pj,·hill'...:I1;L 1'1--:'di;ml_i_. 1;¡ u:all.'n sn :~...::ípik T .... ·r~cr•} d'~-flt);W: ··r_"!i 111/ c.¡/iJul di' 
.h:c:.:rt, ('·:mi obll~~u:·i1;'1! g~w.~.n:/::u1· !t: f,:,~:(r/i,);¡,/ . ./,· ítJdrJ fli'on·so /JI•\'Sht oJ:ti ... nlloámie11fo, ~;.\Í un110 In:•; 

do-.~':IJI)\j ;wnlt'.t)Jos (t'i' ¡,., j'(¡~f\'li>'ucii~J/ J· !u Ptpú/llh_'ti." r·~r( ¡,, C-'XfJII(','.'/t.l y j)/'('l'il} (1 re.w•/'.·erlo c¡m: \'11 

de;-echu cm-re:.:¡,unr/~1. rií.•i_t~n•Jgt; a) D:.•rm."·h·,.:.\l' el c.rpnlicntc ,., ia Veh!;-!,<:lcir!'' /J;·ovincial Fh-.cJnral de 
Picflim:lw ~t_fh: dt! que. e.'? el ¡J/-:r:.o dr· tre.~ c;'Íd\. tJroceda o imffriduo!i-:ttr c-:ICft: cuso, determhunuto: ,.¡ 
.\·t~ie'O twlítico _nre.\·zmti-.·am:·nt-~~ ii!fí·ucit•r: !us ¡wrYoiWS JIO!Urule"' o __ ilwil!k·¡~.\ inw;/ucruda:.·: fa,· 
circttl1.''1al:cio.\· d-: IÚ!I'IFO .-~· /ug:.;r en </ll•' _¡Ji'e.tut'1funtc:llle se n;tnt!!iel'lm toh•.\ ciclo.,·.· y, !u cloumh-'II!Uciún 
q:te _,-;rvirJ <h· ¡:rueha P'tr(l e.•-;wh/l;'cer io .~-,,_~weslo iltti·occftÍII r¡'llc:· a¡,orememeute han L·ome!ido los 
disl;otos s!!ielo.\ 1-'o/ílico.~·-- f.)/..u~· t!.\'/1Ctlic'lf''·' .--.-~· e'll'itll\!'' en oril!_in.:iles o en cojlitJ.' o com¡wl.\"ll.\' 
(('r¡/fi-·mlt.~s. ": pre.,entamns nntc IJ;.;led ei siguii..~nte intórnw c(•n.iuntn de la Unidti.d de Fiscalización al 
Fin;Jih~iP.mt~ntr; p\)ij[j(l-1 d~o.·l (_lasl;.! L!ccfc.J":ll .... d<.:'! Dq);'Jrl~illl!..'lltO .iuridiu~ rarn su C()Jhll..:jmicll~{l : 

n:~uit!~;Í::.,) 

ANTECF:OENTFS: 

/ 

l. Los días 1 ]~2.3 y_}C-__ d<;' llléli'/O cit: -:!OO'J, e! ~Jireclor de· la Ddega~~ión Pnwin~;ial tk~ Pichindw. 
•...:r.niur:tament~ e·:m i;! .. 1.:"i1idad ~:k ¡-:-¡s(·a!í·'-a..;ión del Financiami(:llhl P~.llítictl. rl'¡llizan'n un 
monitoreo dt: V:tlias nu ;u:;erila~i'-lS p:1r d Cm;sl..;'_jl) Na~:innai Electoral en difcrenH.'S s~Clllre:-- de 
b ciudad de Ü'.Jih_~. er: '.':--:~ric!,Jnb . .-,T\·~Jtt:i;: :1 ío di:-;pu.::sto en el !\rt. 115 de- la Cc..lllstitw.:iún de la 
f~cpl1hlir:.L cnnct::·cl.:irt!~ Cl.)l"l el i\rl. 126. d.;: !a CndifiraL·it'n de l;1s Nnrma:O; (Jener:tks para las 
!'..:II!Lt.:i~.H•es. t>i:~puc.>tas ~n :-:1 Rt.\.•.inu.:n de Tr~m·.;ici•.ln Je la Constihu:ió11. ~\~h • .:dida por d 

Con:--ejo Naci~}ila! F!e-.::tnra!. 

2. Mediante Oficio Cir. No. 026- UFFPCiE.2009, del 22 de marzo del aoio en curso ,;e notitlcó al 
Sra. Raql1d F.nri4uc1:1 Can~pa:la. Te->~'rt.'r~: Única ;_k ·(~Uflll"U!\a dd Partid(• So..:ialista Frente 
Amplio- Mlv.-irnil:!1ft~ !J,1dcr Ci11dadano. lista 17- -~~- :-1 travé . .:; del c:1sill('fll cledilrHI. rt:cord::índc-le 
qm: !a~ val m·• n·-~ cont.~a!~ld<JS •:on d ff•ndo de Pr01P(\cih1• ~-:lcu,Ha! y por tan tu no autorizada.". por 
t:l CNI:_ :~c1Ú1l n.:tirad~b i:npdni0ndl'k J¡¡ illl.llt<l de S~OO,CO (i.-h_J~.li..:ntos dúla~r~t)tl:OO:}.:JlOf \·alta, 
imput:lb'e ;:d lf.ndc dt: pn)l~l·'..:i.'~P ck.:h'n'~- ,:on1~'1nH: a 1-t tt.·;-·. ¡/.~"\ t.,~Cioso~-0 ,,'\\ 

V '< \• 
. . • . . 1 , J .. , '""'f·l--,.... - f ' . 

J. ;\l rlll haber rc~•pn:-q;l al~:una ;¡ h1 p~ti..:1on ~w~cnc~r. t.":t)n k'c,w ~~-_e I]J3_1j~~'·~·:i!Jltl_;cn· cur.:-.;o y 
ampanulos <:!1 la Kt.:SC•h!r iún ~-~--~·-~ '-~I}~)-~}~:~~) .. 1_-_~~~··; .. ::~~~q. dii{nga r~~~I~~\~~Hiftnr t.t~ la 

---·-·-- . ·-·-- ____ ._. ··--·-··- ·--- _. ·-· ... -·· .. _ ....... -.- -··-··----.--·-····- ·-·--- ··---rt.--· . _,- -·--- ··"·-·-
il::l,:¡,::.::;:.~~~~;.·:.' -~;1~ !~-!~~/,-;; ·~~:~:~:~;~~~::, ~~.ThR~ P.Ji ~~r~~~·.h 

, ):.il(•. !-:,·,_¡:,,hl·· ~ (.; H¡, \; MU · .. , 
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AEPlJIIUCA DH ECUAOOIII CONSEJO NACIONAl Elf.CTOilAL 

DELEGACION PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

4. 

Delegación Provincia de Pichincha. se planiticó el operativo de retiro y/o colocación de 
sticker en vallas no autorizadas por el CN E. 

El CNE en reunión del Pleno emitió la Resolución PLE- No. CNE.1-27-3-2009. la misma que 
fue publicada en el Diario ""Hoy"" el día martes 31 de marzo de 2009. que en el inciso 8. 
dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichincha;-iiOtifique a los candidatos y 
candidatas que se sientan pe~judicados con el retiro de sus vallas publicitarias. presenten las 
pruebas de descargo. concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la 1~ión. Acción 
que se realizó mediante Otlcio Circular No. 147- CNE-DPP-AC. de fecha 1 de abriL 
notitlcando a través del casillero electoral al Pm1ido Socialista Frente Amplio- Movimiento 
Poder Ciudadano. lista 17-32 y a la Tesorera Única de Campmia. 

5. Fenecido el Plazo· concedido por la Delegación Provincial Electoral el mencionado Sujeto 
Político no presentó ninguna prueba de descargo . 

6. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009. de 17 de abril, la Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la DeÍeg~clón-Provincial de Pichincha, presenta 
un informe de los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo Nacional 
Electoral efectuado en Quito, los días L1...25_y_.3_0 de marzo de 2009, en el cual se establece 
claramente las vallas no autorizadas. la fecha del monitoreo, el partido Político, la dignidad. el 
nombre del candidato, el número de vallas encontradas, la multa y como referencia el número 
de formulario. En el mencionado informe se determinó que el sujeto político Partido Socialista 
Frente Amplio- Movimiento Poder Ciudadano. lista 17-32, tiene 2 vallas no autorizadas_p_a_r_a_la 
dignidad de Concejal Rural, en la persona de Ángel Vega, ceyovalor aséiende .. a-$400.00 
dólares. Además agrega que según el articulo 126 de la Codificación a las N~rmaies Generales 
Para Elecciones. el ··uso de vallas 1111 autorizadas por parle de los candidatos. listas u 
organizaciones políticas serú sancionada con retiro inmediato de la valla y la deducciún de 
doscientos dólares de los Estados Unido.··; de América de la WÚJ:(IWción correspondienle al 
jimdo de la pronweiún elec:Joral del Sl(jelo político··. 

7. El Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución CNE-DPP- 001-20-04-2009. en el a11iculo l. resolvió: ""{?emitir el proceso 
de moniloreo de vallas no au/ori::ados. (~fixluado por la De/egucitJn f'rovincial J;; í>¡cJ¡jJ¡¿:¡¡(¡ 
los dia.1· 17. 25 y 30 de marzo de 1009. en diferentes sectores de la ciudad de Quito. al Trihwwl 
Contencioso Electoral. u .fin Cfllt! proceda u Ji1iponer las tespectf~''!·~ sunciones. por pre.~ili1iÚ>t 
violaciones e incwnplimiento sobre propaganda. gusto electoral _V en general por \'lllner¡ic.:ión 
de normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Consti!Ución de la República y. el Art. 
/26, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Comtitucirin. expedidas por el Come jo Nacional Electoral. ·· 

RESUMEN VALLAS Y MULTA CORRESPONDIENTE 

PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO -LISTA 17-32: DIGNIDAD SOLA : CONCEJAL RURAL: CANDIDATO: ANGEL VEGA 
FECHA DE N' 

N° MONITOREO PARTIDO O MOVIMIENTO POllnCO DIGNIDAD NOMBRE DEL CANDIDATO vallas MULTA OIRECCION 

TOTAl. 

25/03/2009 PARTIDO SOCIAliSTA FRENTE AMPLIO LISTA 17-32 CONctJAl RURAl Angel Vega 

25/03{2009 PARTIDO SOC!AUSTA fRENTE AMPliO LISTA 17-32 CONCEJAL RURAL Angel Vega 

li''taquito Kl'i-2.n !,:' lg.na..:io San ~viaria 
Conmutador: .2~5-l-253 / 22.t2-1X-1 

<)uito- 1-:t;uador 

PanameriCana ~orte y Calle Mariano ele 

! S 200,00 Jesus 

Norte km 8 i/llcte 4 
1$ tf"'ln .... ~ 

'.s:í' '\00."00 u·-·"-'-

i 
' 

1~ 



MARCO JURIDICO 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

-k-> -71-1 
~ cnTh 1 

COIIIISUO NACIOIIAl El.ECTOfiAL 

DELEGACJOII PllOVIIIClAL 
DE PfCNINt:MA 

'-\- Arts. liS y 221 inci>o 2. 
Art 13. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. 

• LEY ORGANICA DE CONTROL DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL. 
Arts. 44 

• NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL REGIMEN 
DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA. 
Art. 126yl30 

., · ANALISIS JURIDICO: 
\:._,;• 

r.l. 

• 

El Art. 115 de la Constitución de la República del Ecuador. establece que el Estado a través de los 
medios de comunicación. garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. y que los 
sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. 

De conformidad con el artículo 221 de la Constitución Política de la República del Ec.uador: el Tribunal 
Contencioso Electoral tendrá las funciones de: ··.\'am;ionar por incumplimiento de las normas sohre 
.flmmciumiento. propuJ!.anda. ga."'IO eledoraly en }!.C!Ilera/ por l'lllneraciones de norma.\· e!ecloroles . .. 

De igual forma el artículo 13 del mismo cuerpo jurídico dispone que: "El Estado. a través del 
presupuesto del Consejo Nacional Electoral . .financiará exclusimmente la campaña propagandística en 
prensa escrita, ruJio. televisión .v rallas puhlicitarias de todas las candidaturas unipersonales y 
p/uripersonale.•. excepto las de juntas parroquiales rurales. ·· 

De igual manera el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. prescribe que durante el 
periodo de la campaila electoral. cont<1rme la norma constitucional y legal. está prohibida la 
contratación privada de propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita. radio. 
televisión y vallas publicitarias. 

El Art. 44. de la Ley Orgánica dd Gasto Electoral dispone que todo espacio político o publicitario 
contratado por cualquier persona natural o jurídica o por cualquier organización política. alianza o 
candidato. no podrá contravenir disposición constitucional o legal alguna. 

El Art. 124 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución. expedidas por el Consejo Nacional Electorales. prescribe: que el 
periodo de campaña electoral de las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la República: 
Asambleístas Nacionales: Asambleístas del Exterior: Asambleístas Provinciales: Prefectos y Vice 
prefectos provinciales: 28 Alcaldes nnonicipales: Concejales Urbanos y Concejales Rurales a elegirse. 
el 26 de abril del2009 será desde el martes 1 O de marzo hasta las 24h00 del jueves 23 de abril de 2009. 
Para las dignidades de representantes al Parlamento Andino y Vocales de Juntas 1', .· \l.!,~@'í~Rtlr~les a 
elegirse el 14 de junio de 2009. será desde el lunes 27 de abril hasta las 24hOOr:;· :luNes 11 (Jé'j!Jpip,de 

1009 ~ u ' ... • , ~J -v~ ~r~JC:~~'- -r' \ •.. \ 
"\ ... r.._.:_-;. . >--"" ..... , 

;,.- "-o;,_. r,_.., (J 

,t~ ¡~[1~ ~ 
li'lal¡uito N:"\5-227 ~.: lgn;u;io San i\·larí<J 

Connwtador: 2-l5-l-25J 1 11.Q-1X-l 
<)uilo- E~.:uador 
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RfPI.HUICAOEL ECUADOR CONSEJO NACIOHAL ElECTORAl 1 

DELEGACION PROVUICIAi ! 
DI!' PICHINCHA 

Ll Art. 1 :!6. de la rdCriJa normativa cstahh..·cc: ··s·e entenclerú por nt!!us ¡mhlicitarias a las I!Mructura.'i 
lijas o clesnumtohles. ¡wneles ,fi)!;ilofe."· 11 o/ ro lipo de eslrllc/itra destinada a la colocaciún de ¡wh/icidad 
impre ... oa o a la dUi1siá11 de inuí~e111.!.\· digitale." co/ocado.'i en la 1·ía y espacios ¡uíh/icos. esce!larios 
cle¡wrtil•os y ::olla\· de concenlracián de personas. Fl uso de rollas 110 aulori::adas por parte de las 
condidala'i. camlidatos. listas u organi::aciones políticas .\·erú sancionada con el retiro inmediato de la 
l'alla y la deduccián de doscienlos dálares de los E.\·tados Unido.\· de América de la osignad/m 
corres¡wndiente al jimclo de la promocián electoral de la candidata. candidato o listo. El Coll.\'(~jo 
~Vocitmal Electoral a traré.'i de la Delegaciún frol'incial di.\¡umdrú a los ,\lunicipio.\· corrnpmulh·wes 
el retiro de !aralia o rallas. El costo del retiro correrlÍ a Clii"RO de la candidata, candidato o lista. 

Finalmente el Art. 130. prescribe: ··J.os s1~jetos político.\ no ¡wdrún cmllrator ¡mhlicidud e11 radio. 
telerboi/m. prensa 1.!.\'crita o rallas puhlicitarias. ¡wr .fúera deljimdo para la promociún electoral. /)e 
l!acer/o el ( 'on'ic!)o Nacional Eli.!cloral o las DI! legaciones f>rorim:ia/es di.\pondrúu la .\'ll.\jh'll.\'it}n 

ill!nediula de dicha puh/icidad. E/ralor de la misma se desconlarú de!jimdo de promociún electoral." 

CONCLUSION 

De los antecedentes técnicos y del anúlisis a la base legal. la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyen que el Partido 
Socialista Frente Amplio- Movimiento Poder Ciudadano. lista 17-32. DIGNIDAD CONCEJAL 
RURAL. en la persona de ANGEL VEGA. habría infringido las disposiciones constantes en los 
artícultlS 126 y 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
R~gimen de Transición de la Constitución de la República expedidas por el consejo Nacional ElectoraL 
para lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal Contencioso Electoral. por ser el Órgano 
.Jurisdiccional C()111petente. para que juzgue y sancione lo que en derecho corresponda. 

Atentamente. 

Adjuntos 

Vivanco 
DE FISCALIZACION 

IAMIENTO POLITICO 
ION PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

• Cuadro resúmenes de multas por candidato y dignidad 
• Fichas de monitorco 
• Oficio 026 UFFPGE-- 2009 
• Resolución CNE-DPP -001-20-03-2009 
• Fonnato de Autorización y Conscntimkmo 
• Oficio Circular No 147 CNE-DPP-AC- 02-04-2009 
• Resolución CNE-DPP- 001-20-04-2009 

k Ornar Cabeza 
.J[F[ DEL DEP 
JURIDICO 

lt'i:ltJUilo ~35-~~7 1.' lgna~:in San !\·larhl 
l'lllliiHI!ildltr: ::!-l54-153 / 22-1.2-::!X-1 

()uito- LL'uadof ' ls 
1 1 



-~ 

~) • c-.· ... ,. . «i' 
.f" 

CUADRO RESUMEN MULTAS DEL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO- LISTA 17-32 

PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO- LISTA 17-32: DIGNIDAD SOLA: CONCEJAL RURAL: CANDIDATO: ANGEL VEGA 
FECHA DE No 

N° ] MONITOREO PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO DIGNIDAD NOMBRE DEL CANDIDATO lvallas J MULTA JDIRECCION 

DIGNIDAD 

25/03/2009\PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO LISTA 17-32 ]CONCEJAL RURAL Angel Vega 

25/03/2009\PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO LISTA 17-32 )CONCEJAL RURAL Angel Vega 

11 S 
Panamericana Norte y Calle Mariana de 

200,00 IJesus 

Panamericana Norte km 8 1/2 lote 4 
1\ $ 200,00 

$ 400,00 

CUADRO RESUMEN MULTAS DEL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO- LISTA 17-32 

DIGNIDAD: CONCEJAL RURAL 

CANDIDATO Tipo de valla No. vallas 
Multa por 
Valla$ Multa total $ 1 Ficha _ referencia 

) 

CONCEJAL RURAL !Angel Vega !Solo 1 2 200,00 400,00 169-70 

' \ ¡:-, I;J 
1 1 

TOTAL DE MULTA POR SUJETO POLITICO DIGNIDAD: ASAMBLEISTA PICHINCHA: LISTA 17-32 400,00 
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Sfj; C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
,;ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
""' iguales a los ORIGINAlES que reposan en los 
ARCHII/05. 

Quito, :1. deJ&;¿f}g"t 

- 4[4¡.:RETARic·---------------
N• 69 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICIDNCHA 
JNFO:i<_¡'rfi: DEL OlPEP.ATIVO DE VALLAS NO AUTORIZADAS DlE PROPAGA.i'IDA 

DE CA.c'VIP AÑA DE ELECCIONES 2009 
Antes 

FECHA: 25-03-09 

DIRECCION: Av. Panamericana Norte y Calle Mariana de Jesús 

REFERENCIA: Frente a YambaJ Conjunto OLIMPUS 

~- .. _:......_ 
Después 

FECHA DE COLOCACION DE STIKER: 25-03-09 

HORA: 15:45 

HORA: !5:50pm 

N9 Lista 
NOMBRE DEL MOVIMIENTO O PARTIDO POLITICO: Partido Socialista Frente Amplio 

NOMBRE DE CANDIDATO: Ángel Vega DIGNIDAD: Concejal rural 

CARACTERISTICA DE LA PROPAGANDA: Valla 

/17 1 

MATERIAL DE LA PROPAGANDA: lona con estructura metalica TAMAÑO APROXIMADO 8x4 

ESPACIO DE UBICACIÓN: PÚBLICO o PRIVADO [ZJ 
LUGAR EN EL QUE ESTA FIJADA LA PROPAGANDA: MOV!l c=J 
DOM!C!t!O ! i El:l1rlCIOS n l'ARQU: C=:J VIAS 

FIJO ~ 
¡---¡ 
L:_j OTROS 

1 
1 1 

1 
• 1 

• 

1 i 

i 
1 

• 1 

1 

1 
1 

1 

! 1 

~· 
:1 1 
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OBSERVACIONES: Autorización del propietario 

N• 70 

DELEGACION PROVll'iCIAL DE PICHINCHA 
INFORlviE DEL OPERATIVO m: VALLAS NO AUTORIZAIJAS DE PROPAGAl"<DA 

DE C."..i'i!P . .!u'irA DE ELECCIONES 2009 
Antes 

FECHA: 25-03-09 

... DIRECClON: Av. Panamericana Norte Km 8 Y, lote 4 

REFERENCIA: Electrónica Jurado 

HORA: 16:10pm 

• 

11"\ ·.n 

Después 
FECHA DE COLOCACION DE STIKER: 25-03-09 

NOMBRE DEL MOVIMIENTO O PARTIDO POLJTlCO: 

NOMBRE DE CANDIDATO: Ángel Vega DIGNIDAD: Concejal rural 

CARACTERISnCA DE LA PROPAGANDA: Valla 

MATERIAL DE LA PROPAGANDA: lona con estructura metálica TAMAÑO APROXIMADO Bx4 

ESPACIO DE UBICACIÓN: PÚBLICO o PRIVADO 1 x 1 

LUGAR EN EL QUE ESTA FIJADA LA PROPAGANDA: MOVIL c:::::J FIJO [ZJ 
DOMICILIO D EDIFICIOS D PARQUE c=J VIAS 0 OTROS c:::::J 
OBSERVACIONES: Autorización de propietario k· 

·~ C.N.E. DELEGACION PROVIH:IAL DE ~¡.;fi1i'ICHi 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que antec::edao 
30n iguales a los ORIGINALES que reposan en lat 
;\RCHIVOS. 

Qulto •... "f .. de~t:JW 
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RESOLUCION CNE-DPP-001-20-03-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 aprobó el calendario electoral para las 
Elecciones Generales 2009, en el que establecen las diferentes actMdades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resoludón No. PLE-CNE-68-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera Penaherrera como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resoludón 
No. PLE.CNE-28-6-1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ralificarlo en su cargo; 

Que. el Pleno del Consejo Nadonal Eledoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de fecha 14 de enero de 
2009, aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provindales Electorales. Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provinciales de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, delegando a los Directores la 
representación legal de los referidos Organismos en el ámbito de su jurisdicción, asignándoles fundones da autoridad nominadora y 
las de formuladón y ejecución de presupuestos y res constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al establecido en 
los procedimientos de menor cuantfa determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de ContratacJón Pública; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el articulo 115, establece el Control del Gasto Electoral, su financiamiento, 
monto, destino y origen de la campana electoral, cuyo texto set'iala: "A11. 115.- El Estado, a traVés de los medios de comunicsción, 
garantizaré de fotms equitatWs e iguslitarts la promocldn electoral que propicie el debate y la difusión de /as propuestas 
programAticas de todas las candidaturas. Los sujetos pollticos no pot:JrAn contratar publicidad en los medios de comunicscidn y 
vallas publicitarias. Se prohibe el uso de Jos recursos y la infraestructura estatales, asl como la publicidad gubernamental, en todos 
los niveles de gobierno, para la campana electoral. La ley establecen!J sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y 
c:Jetenninaré el limite y los mecanismos de control de ls propaganda y el gasto electoral; 

Que. en virtud da la Resolución PLE-CNE·11·11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nadonal Electoral de 11 de marzo de 
2009. mediante la rual expide la Codiftcadón de las Nonnas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, en el Capitulo Vigésimo "Del Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Electoral y de los 
Tesoreros Únicos de Campana•; 8ecdón Primera, ·campana electoral, propaganda y llmttes del gasto•. articulo 126, establece que: 
·se entendertl por valles publicitarias a lss estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la 
colocación de publicidad impresa o a la difusión de imagines digitales colocados en ls vis y espacios públicos, escenarios deportivos 
y zonas de concentracidn de personas. El uso de vallas no autorizadaS por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones polfticas serén sancionadas con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólams de los EstadoS 
Unidos de América de la asignadón correspondiente sJ fondo de la promoción electoral d8 ls candidata, candidato o lista. El Consejo 
Nacional Electoral a través de la Delegacidn Provincial diSpOndnJ a los Municipios correspondientes el retiro de la valla o vallas. El 
costo da/ retiro correré s cargo de la cancndata, candidato o lista·. 

En ejerdcio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

Art. 1.· Notificar a los sujetos politices a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalizadón del Financiamiento Polltico del Gasto 
Electoral da la Detegadón Provincial de Pidllncha del Consejo Nacional Electoral, que de no acatar lo dispuesto en el artfcuJo 126 
de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedido por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, Indicando particularmente to que seftala el Inciso segundo del referido artfcuto 
que: ·El uso de vallas no autorizadas por parta da las candidatas. candidatos. listas u organizaciones pollticBs seré sancionada con 
el 18tiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América d8 la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha 
procederé con el retiro de las vallas no autortzadas por el Consejo NacJonal Electoral. 

Art. 2.~ Disponer al seftor Jefe Administrativo realice las gestiones que sean necesarias para cubrir la logfstica de inspecctones y 
retlro da vallas publicitarias de Jos su;etos polftlcos. candidatas y·candkiatos. que no han sido autorizadas por el Consejo Nacional 
Efectora! y que se encuentran en la vla pública. 

Art. 3.- Disponer a la sat\orita Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamtento Politico del Gasto Electoral ofide a los 
Tesoreros Únicos de campana de las Organizaciones y Movimientos Polltlcos que se encuentran terciando en el Proceso Electoral 
General 2009, indicando la oblígación que tienen los sujetos políticos de respetar las relativas al Gasto Electoral y que su 
incumplimiento seré objeto da las sanciones previstas en las nonnas expedidas por el Nacional Electoral. 

Art. •·· Disponer al setk>r Seaetario de este Organismo, notifique el contenido de la 
de la Unidad de Flscalizadón del Ananclamiento Polftico del Gasto EledoraJ; 
gestiones que sean necesarias 

Quito· Ecuador 

····-···· ool).f;Y).? 
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Oficio Circ. No. 026 - UFFPGE-2009 
QuitO, marzo 22 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 

Presente.-

De mi consideración: 

- """"""-DI!LeQ.CION NOVIliiiCIAL 
DI! P'ICNJMCMA 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, para recordarle que según la resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral No.PLE-CNE-11-11-3-2009 en el Art. 126, del Capítulo 
Vigésimo en .la Sección Primera, dispone: "Se entenderá por vallas publicitarias a las 
estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura 
destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 
digitales colocados en la vía y espacios públicos, escenarios deportivos y zonas de 
concentración de personas. 

El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones políticas será sancionada cpn el ret!m jnmediato de la valla y la 
declucción de doscientos dólares de Jos estados Unidos de América de la 
asignación cprresppndiente al fondo de la pmmocjón electoral de la candidata, 
candidato o lista, n (las negrillas y subrayado, es mio) 

Con el antecedente expuesto le infonmo, que la publicidad no autorizada será retirada y 
objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo Nacional Electoral. 

·--,..-
:~ C.N.E. DafGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteeedor. 
•on iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
M CHIVOS. 

oulto .. :J. .. V~-~ 

~ .......... v ............................. :·· 
El SECRETARIC 



-p::r=ez--~--------

---- (~ C-.N.~ OS EGAC!ON piiOV!NCtAl. DE P!CtliHCHA 

1 

-~- . 
-:ERT1Fl~Ja5..fOTOC0p!AS que anteceden 7 ... 
:\!(CHIVOS. 

Quito, .!1 .. _de."J'".JJ-~---········ del,..za;!7 

. EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL i --· 

EL PLENO DEL CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 
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UPU!I&.ICA Dt\. ICUADOII 

Oficio Circ. No. 147 -CNE-DPP-AC 
Quito, abril 2 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA Y 
DIRECTORES DE ORGANIZACIONES POlffiCAS 
Presente.-

De mi consideración: 

- rq j) 
OV\-0·¡'-

Conforme a la Resolución del Pleno No. PLE-CNE-2-27-3-2009, del 27 de marzo del año en 
curso, Numeral 8, adoptada por el Consejo Nacional Electoral, procedo a Notificar a 
Usted en calidad de TESORERO UNICO DE CAMPAÑA , a fin de que informe a los candidatos 
y candidatas que se consideren perjudicados con el retiro o colocación de adhesivos en sus 
vallas publicitarias, que tiene un plazo de 48 hor.as a partir de la presente notificación, 
para que presenten las pruebas de descargo que justifiquen fa contravención detenminada 
en el artículo 126 inciso segundo de la Codificación de Normas Generales; caso contrario se 
procederá a deducir del Fondo de Promoción Electoral el monto determinado en el articulo 
mencionado. 

Atentamente, 

Dr. Arturo Cabr ra Peña ra 
DIRECTOR DELEGACIONFP>iiRtOv'IN1::IÁ 

UFFPGEffC 

liwquilo.NJS-:!.27 e Ignacio San Muriu 
CoMiu!:Jdor: 24.í4-:?.5J i :::-+2-2~.:1 

Quilo- Ecum.lor 

'·· 
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RESOLUCION: 
CNE-DPP- 001-20-04-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral. en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar. 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos electorales que se llevan a 
cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen las 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral. mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 
6 de enero del 2009. decidió ratificarlo en su cargo; 

Que. el Art. 115 de la Constitución de la República del Ecuador. establece que el Estado a 
través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas, y que los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios 
de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. "Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norm.a ·constitucional y legal, está prohibido que las~·~. 
funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienesftc . .O~~ <,-_':\ 
recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de propaganda y publicidad l/~-. -:\ 
sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; ademál/ Jis ~ '-- -.-.. '-·" · ·'· 
candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dád\1s ¡ 1~•':"· UJL•\~ ;,;; 
o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. \ ,- - ·- ,._ 

\ smn:,R!\ W!" r:¡ 
Que, el Art. 45, de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo Electodi~EI'<CI.f<b.l: · 
hará la convocatoria para elecciones populares directas con, al menos noventa días de ...._ ___ · · · 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de realizar las 
elecciones. las dignidades que deban elegirse. el periodo legal de duración de las mismas. la 

h1---------:::---:-c:::7:=-:---~~~!iWUl.E.JlW:GAQ~tt!lill~.!ltt'0E Plerui'lCHA 
lñaquito N35-227 e J¡znacio San Maria ~,. ' 

' ·~-· Conmu1ador: 2454:253/2242-284 CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder 
Quilo - Ecuador ,on iguales a los ORIGINALES que reposan en le,• 

ARCHIVOS. 
Qutto .... '1. de .. Ji!! ... :. .. ...... deiP.!P.J 
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fecha de cierre de inscripción de candidaturas y la fecha de culminación de la campaña 
electoral". 

Que, el Art. 44, de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, dispone 
que todo espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o jurídica o 
por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna. 

Que. en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 4 72 de 21 de noviembre de 2008, se 
publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y, 
posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de marzo de 2009, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al Capitulo Noveno de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República. 

Que, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución. Expedidas por el Consejo Nacional 
Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras fijas o 
desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no 
autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas será 
sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que el Art. 130, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos politicos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera del 
fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valor de 
la misma se descontará del fondo de promoción electoral ... ''. 

Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Politico, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, en observancia al Art. 1 15 de la Constitución de la Repúblic~, 
concordancia con el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecéfone1t' ~ vo:, ~\ 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo N~9i~na~::-:--=~ -:;;t ', :;_,: •\ 
Electoral. 11 ;{ \:~ CJ' 

(b 1'(\'j~l_l,\!.'.~ ~ 1¡ 
·\ 9 rc:m;:,l~;~ ,.... J 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Thalía Gorrea·=-· 'l ; 

Vivanco, Jefa de la Unid_ad de Fiscalización d~l- Financi_am_iento Po_liti~o, informó al D~~r!Jt~óf.1~RLi,12~i;·!;, .f! 
Cabrera Peñaherrera, D1rector de la Delegac1on Provmc1al de P1chmcha, los resultad()$~¡!\~~ --:::· 
monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores de la ciudad de Quito, efectuad~ 
los días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, por la Delegación Pr~W~i¡¡Lde.Pc:~(t\!JM~VI~CIALDE Pl~niNCHA 

.•":{;l .. ; ~.M.t. UtL• \ 
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En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas por el Consejo Nacional 
Electoral: 

RESUELVE: 

Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral-y en-
general por vulneración de normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la 
República y, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Art. 2.- Disponer que por Secretaría se notifique a los Sujetos Políticos que infringieron 
disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a fin de que puedan ejercer 
su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

Art. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Pro .·ncial de Pichincha a los veinte 
días del mes de abril del 2009. ' 

.. 
)

RECTION JURJDIC'A 
11\11 

,\.. 

Dr. Arturo Cabrera Pe:ñn~~~~~ 
DIRECTOR DE LA DELEGA CIÓ 

PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

lñaquito ~35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253/2242-284 

Quito- Ecuador 
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1:1< PU8LIC" OH ECUADOR COM!.EJO "A<"IONAt ElECTORAl 

RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

~-~-· -----~--~--- CONSIDERANDO:-~-----

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de 
la República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, 
financiera y organizativa, ·y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus 
funciones de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos 
electorales que se llevan a cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-
2008 aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que 
establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-
12-2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera 
como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-
1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e 
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. y que. los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 221 dispone que: "El 
Tribunal Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2 
"Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el artículo 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el 
período de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido 
que las funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus 
bienes y recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de 
propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, t~~~ió~y~ 
vallas pubilcitanas; además, las candidatas y candidatos y las orgamzaciones,PQI,iticas•no·o -,, 
podrán entregar donaciones, dádivas o regalos a los ciudadanos y ciudadanÓs-;F ~-,~- '\ 
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RfPUIIliCA OH ECUAOOI CONSfJO NACIONAl Et[CTORAL 

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo 
Electoral (Ahora Consejo Nacional Electoral) hará la convocatoria para elecciones 
populares directas con al menos noventa días de anticipación al de las votaciones, en ella 
determinará la fecha en que se han de realizar las elecciones, las dignidades que deban 
elegirse, el periodo legal de duración de las mismas, la fecha de cierre de inscripción de 

---~ __ __c~_lldídatlJ~~-t!<;~_fec~~~~-c_u!minaci~n de ~~-~~rrp~ña -~~~toral": ____________ ~-----------

• ;. 
' 

• • 
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Que, el artículo 44 de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, 
dispone que todo espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o 
jurídica o por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir 
disposición constitucional o legal alguna. 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 
2008, se publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; y, posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de 
marzo de 2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al 
Capitulo Noveno de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República. 

Que, el artículo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo 
Nacional Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación 
de publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas 
no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas 
será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares 
de los Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la 
promoción electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que, el artículo 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos 
políticos no podrán contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas 
publicitarias, por fuera del fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo 
Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de 
dicha publicidad. El valor de la misma se descontará del fondo de promoción electoral ... ". 

Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director 

;.:· Delegación 

/9 
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lifPU8UCA OH ECUA COA 
CONSEJO NACIONAl fl[CTORAL 

RESUELVE: 

Art. 1.- Disponer a los Departamentos Juridico y de la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Gasto Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, procedan a individualizar los expedientes correspondientes a 

__ _lg_s sujetos_ políticos identlficados-como-presuntos-infractores-etectorales-en·los términOS"" 
requeridos por el Tribunal Contencioso Electoral. 

Art 2.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, certifique los expedientes y remita dicha documentación al Tribunal 
Contencioso Electoral. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Pr vincial de Pichincha a los ocho 
di as del mes de junio del año dos mil nueve. 

Dr. Arturo Ca rera - aherr ra 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVIRCIIfd:-BI!:P\~. 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Quito, 8 de Junio del 2009 
Oficio N° 275-CNE-DPP-S 

Doctora 
Ximena Endara Osejo 
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En su Despacho.-

Señora Jueza: 

En base a la RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009, de 8 de junio del 2009, 
adoptada por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, y dando cumplimiento a la providencia 
dictada por su Autoridad el 4 de junio del 2009, adjunto al presente y en 13 carpetas, 
sírvase encontrar, los expedientes individualizados por organizaciones políticas, 
dignidad y número de fojas, de los procesos de monitoreo de vallas no autorizadas, 
efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral los 
días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, en diferentes sectores de la ciudad de Quito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CARPETA ORGANIZACION POLITICA FOJAS 

N° 1 CONCERTACION NACIONAL 20FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°2 PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA 27FOJAS 
(PRESIDENTE Y ALCALDE QUITO) 

N° 3 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 27FOJAS 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N°4 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 21 FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N° 5 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 45FOJAS 
(ALCALDE DE QUITO) 

NO& SOCIEDAD PATRIOTICA 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
CONCEJALES URBANOS QUITO) 
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N°7 UNA NUEVA OPCION UNO 20FOJAS 

(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N°8 ALIANZA UDC-PSC 20FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°9 IZQUIERDA DEMOCRATICA 34FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

~--------··- -·--- --- ---

NO 10 IZQUIERDA DEMOCRATICA 21 FOJAS 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

• N° 11 ALIANZA PSFA-PODER CIUDADANO 21 FOJAS 
(CONCEJALES RURALES QUITO) 

N°12 MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO 21 FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

De la señora Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, 

Atentamente, 

• 
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TGE··+ 
TRIBUNAL 
(ONU N( lOSO !lfCTOU.t TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el dia de hoy, sábado trece de junio del dos mil nueve, a las doce horas y veinte y :f> 
tres minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA en 
contra de ALIANZA PSFA - PODER CIUDADANO, CANDIDATOS CONCEJALES ~-
RURALES QUITO, en: O foja(s), a · expediente en diecioocho fojas.- CERTIFICO. 

T·- -
J~·.·:~~~-:;.~:~·~:-:.::~~:-;;' 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa< ¡J:~cfuéíf6 'é~ UAA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0473.- CERTIFICO. Quito, a o de Junio 20 . 

Recibido en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Ose jo, JUEZA DEL OOHIÍÍ~ ~1:~-.rfi~~~B' 
ELECTORAL, el día de hoy domingo catorce de junio del dos mil nueve, a las once horas con 

veinte y dos minutos, en veinte fojas.- CERTIFICO.-

' 

~e~f4-~~ J_. 
DrlvSandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DENTRO DE LA CAUSA No. 473-2009, HAY LO QUE SIGUE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de junio del 2009.- Las 9HOS.- Previo 
a resolver lo que en derecho corresponda, se ordena a la señora Secretaria Relatora de 
este Despacho, siente la razón correspondiente sobre la determinación del domicilio 
del señor ANGEL VEGA, candidato a Concejal Rural por el Partido Socialista Frente 
Amplio-Movimiento Poder Ciudadano Lista 17-32.- CUMPLASE.-

3{w4w,¿~ 
· Doctora Ximena Endara Osejo 

JU.EZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL--- -

RAZON.- Conforme a la disposición emanada por la Dra. Ximena Endara, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL en providencia del día miércoles diecisiete de junio del dos mil 
nueve a las nueve horas con cinco minutos, siento como tal que, a pesar de haber realizado las 
averiguaciones correspondientes en el Consejo Nacional Electoral, en la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha, Junta Provincial Electoral de Pichincha, páginas web de: ANDINATEL, 
www.andinatel.com; REGISTRO CIVIL www.corporacionregistrocivil.gov.ec. CONESUP 
www.conesup.net., Guía Telefónica y a través de llamadas telefónicas a las sedes de los sujetos 
políticos a los que pertenece el señor ANGEL VEGA, candidato a Concejal Rural por el Partido 
Socialista Frente Amplio-Movimiento Poder Ciudadano Lista 17-32, no ha sido posible 
determinar su domicilio.- CERTIFICO.- Quito 17 de junio del 2009.-

pr~. Sandra elo Marín 
S(CRETARIA RELATORA ENC . 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



• 



• 

_ " REPÚBLICA DEL E~::O~~e, ._,~.!o:. -;--~·=--TGEl 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL ' 

co~u .. cooso u1ctouo 

EN LA CAUSA No. 0473-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de junio de 2009.- Las 19H30.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha las días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contenciosa Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, par presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
indj&¡id_ualizqr. cada caso,. determinando: .el. sujeto político. presuntivamente infractor; .fas-·-- -
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las luezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a esta jueza el conocimiento del expediente signado con el No. 473-2009 
instaurado en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO, LISTA 17-32 para la dignidad a Concejal Rural del candidato ANGEL VEGA por la 
presunta colocación de dos vallas no autorizadas.- Con estos antecedentes y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 
2009 avoco conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el 
expediente a trámite e iníciese el juzgamiento en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE 
AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO, LISTA 17-32, en las personas de sus 
representantes legales: Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA 
CORNEJO, respectivamente, así como del señor ANGEL VEGA candidato a Concejal Rural y 
señora RAQUEL ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no una presunta infracción electoraL
SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a las señoras Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y RAQUEL ENRIQUETA 
CAMPAÑA GRANDES en la sede del Partido Socialista Frente Amplio, ubicada en la Av. Gran 
Colombia 15-201 y Yaguachi y al Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO en la sede del 
Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7-26 y 6 de Diciembre de 
esta ciudad de Quito.- Conforme la razón sentada por la señora Secretaria Relatora de este 
Despacho, por desconocer el domicilio del señor ANGEL VEGA, se dispone se lo cite en la sede~:".. 
del Partido Socialista Frente Amplio ubicada en la Av. Gran Colombia 15-201 y Yaguachi,.i~í,~:\' c.··~"'(;... .>··.· 
como en la sede del Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E~<2.~;Y-~--,-· -:-......--·: \ \ 
6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez[ sé la 1_:~::_:.;,..'.:"' 0 · 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, P.a~ lo T, '~L'Y.-.\1 ;·,~ . ~ 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores y señbí(as: L--·-- · ,_.. 
Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQt:IE~E~P~l~Ri\P.~J,'C~ 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 d~1a...:_N' i.i< ~ "~. '~ • 
Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les --~--·· 
asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



asignará un Defensor Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benitez de la Paz en dicha 
calidad; e) Que pueden presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que 
la ley y este Tribunal lo establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su 
contra; d) Que podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que 
de no estar de acuerdo con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres 
dias contados desde la fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores y ~ 
señoras Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPAf;iA GRANDES, la obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este 
Tribunal se les asigne una casilla electoral, asi como señalar domicilio electrónico (correo 
electrónico) para futuras notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación 
Provincial Electoral de Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peña herrera, a fin 
de que ejerza los derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o 

. _________ domicilio electrónico (correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les 
- concede a las partes elptazo -de diez díascontados deScle·la-Citiición personare pa-rla prensa;- -

según sea el caso, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a 
prueba por el plazo de siete días.- SEPTIMO.- Publiquese el presente auto en la página web y 
exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.-
OCTAVO.- Actúe en calidad de Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo • 

Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.· 

Doctora Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AL DR. ARTURO CABRERA PEfiiAHERRERA, DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0473· 
2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.· Quito, 17 de junio de 2009.· Las 19H30.· VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vol/os no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha las días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quita al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, par presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
provid!!llCia de 4 de ju_nio_ del2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena -- . 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que procedo al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidas por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".· Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a esta jueza el conocimiento del expediente signado con el No. 473-2009 
instaurado en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO, LISTA 17-32 para la dignidad a Concejal Rural del candidato ANGEL VEGA por la 
presunta colocación de dos vallas no autorizadas.· Con estos antecedentes y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 
2009 avoco conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.· Admítase el 
expediente a trámite e infciese el juzgamiento en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE 
AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO, LISTA 17-32, en las personas de sus 
representantes legales: Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA 
CORNEJO, respectivamente, así como del señor ANGEL VEGA candidato a Concejal Rural y 
señora RAQUEL ENRIQUETA CAMPAJiiA GRANDES, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no una presunta infracción electorai.
SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a las señoras Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y RAQUEL ENRIQUETA 
CAMPAÑA GRANDES en la sede del Partido Socialista Frente Amplio, ubicada en la Av. Gran 
Colombia 15-201 y Yaguachi y al Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO en la sede del 
Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7-26 y 6 de Diciembre de 
esta ciudad de Quito.- Conforme la razón sentada por la señora Secretaria Relatora de este 
Despacho, por desconocer el domicilio del señor ANGEL VEGA, se dispone se lo cite en la sec!e;::::::::::::;:::::-" 
del Partido Socialista Frente Amplio ubicada en la Av. Gran Colombia 15-201 y ra@:uatC[IJi 
como en la sede del Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre c-'''~"--Y-
6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta c•utaa,o; 
cual líbrese el extracto correspondiente.· TERCERO.- Hágase conocer a los señores y ser(or;as':·-"-"'-'-''·-" 

Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y '"'~.¡,~tL~ 

ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES que, de conformidad con lo dispuesta en el artículo 76 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 
asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les 
asignará un Defensor Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benitez de la Paz en dicha 
calidad; e) Que pueden presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que 
la ley y este Tribunal lo establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su 

• 

• 

contra; d) Que podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que ,\:i; 
de no estar de acuerdo con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres 
días contados desde la fecha en que fue notificada.- CUARTO.· Se les informa a los señores y 
señoras Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPAiiiA GRANDES, la obligatoriedad de solicitar en la Secretaria General de este 
Tribunal se les asigne una casilla electoral, así como señalar domicilio electrónico (correo 
electrónico) para futuras notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación 
Provincial Electoral de Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, a fin 
de iiüé. ~i~rza los derechos a los-que se crea. asistido, ilebíerido- señalar é:asilla-efectoraf ó. 
domicilio electrónico (correo electrónico) para posteriores notificaciones.· SEXTO.· Se les 
concede a las partes el plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, 
según sea el caso, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a 
prueba por el plazo de siete días.- SEPTIMO.· Publíquese el presente auto en la página web y • 
exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.-
OCTAVO.· Actúe en calidad de Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo 
Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.- f} Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico, Quito 17 de junio del2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

!/)~~ 
D . S dra Melo Marín 
SE ETARIA RELATORA ENC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ::;~j,-,:i '';l TG~/-
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

• J10LETA DE CITACION PARA LA SEiiORA RAQUEL ENRIQUETA CAMPAiiA GRANDES, TESORERO ~~~bo:~'k:i Jf 
DE CAMPANA DEL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO USTA 17-
32.- SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0473-21109, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de junio de 2009.- Las 19H30.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-()()1-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, · resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de val/os no 
autorizados, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los dfas 17, 25 y 30 de mono 
del2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
_provldl!ll_C~a de 4 de juni~ !!~!~~y_previ!J~ reso~er lo gue en derecho correSIJ9J!da, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que ". .. proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o juridicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes Individualizados, dando asi cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de los mismos entre los Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias.;.".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a estajueza el conocimiento del expediente signado con el No. 473-2009 ( 
instaurado en contra del PARTIDO . SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER > 
CIUDADANO, LISTA 17-32 para la dignidad a ConcejafRui'al del candidato ANGEL VEGA por la 1 
presunta colocación de dos vallas no autorizadas.- Con estos antecedentes y de conformidad 
con lo previsto en él artíCulo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 
2009 avoco conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admitase el 
expediente a trámite e iníciese el juzgamiento en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE 
AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO, LISTA 17-32, en las personas de sus 
representantes legales: Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA 
CORNEJO, respectivamente, así como del señor ANGEL VEGA candidato a Concejal Rural y 
señora RAQUEL ENRIQUETA CAMPAiiiA GRANDES, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no una presunta infracción electorai.
SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a las señoras Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y RAQUEL ENRIQUETA 
CAMPAÑA GRANDES en la sede del Partido Socialista Frente Amplio, ubicada en la Av. Gra~ 
Colombia 15-201 y Yaguachi y al Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO en la sed)!ffi.i:i"''lv•O.:;·o

1
':,, 

Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7-26 y 6 de Diciem~r~-í:te _ ~; ~,'~ 
esta ciudad de Quito.- Conforme la razón sentada por la señora Secretaria Relatora (<!l!fes~c-z.?;~::::> ':.· :· 
Despacho, por desconocer el domicilio del señor ANGEL VEGA, se dispone se lo cite e~(l~sed~~·u.u .. ur¡l_.\~ ¿' 
del Partido Socialista Frente Amplio ubicada en la Av. Gran Colombia 15-201 v Yaguachi, así~:-" í· 

"" como en la sede del Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre EZ\2~.'!'1UI.!'.II, [':1.,:1"1 1 
6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se~ e¡, f1 ~o¡·,,·_ ~ 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo ----- · 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores y señoras: h. t 
Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA Y RAQUEL 1..11~0 . 
ENRIQUETA CAMPAiiiA GRANDES que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 de la lZP- ~-. ~ !f( 

rt'·r '~~s 
~b 



Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 
asista dur.mte todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal lds' 
asignará un Defensor Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benltez de la Paz en dicha 
calidad; e) Que pueden presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que 
la ley y este Tribunal lo establezcan, asl como contradecir aquellas que se presenten en su 
contra; d) Que podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que 
de no estar de acuerdo con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres 
dias contados desde la fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores y 
señoras leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA V RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPARA GRANDES, la obligatoriedad de solicitar en la Secretaria General de este 
Tribunal se les asigne una casilla electoral, asl como señalar domicilio electrónico (correo 
electrónico) para futuras notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación 
Provincial Electoral de Pichincha a través de su Director, Dr. Arturo cabrera Peñaherrera, a fin 

~- --------- ~~~dequeejerzaloi-dereí:liosifiOs qüe-sifcreaaSiStido~-~~ebieruk;- señalar·casma-electorat·o--- ~--~-~~ ~- ~ 

domicilio electrónico (correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.-. Se les 
concede a las partes el plazo de diez dlas contados desde la citación personal o por la prensa, 
según sea el caso, para que den contestación a la· misma, luego de lo cual se abrirá la causa a 
prueba por el plazo de siete dlas.- SEPilMO.- Publlquese el presente auto en la página web y 
exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electoral.· 
OCTAVO.- Actúe en calidad de Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo 
Marln.- CJTESE Y NOTIRQUESE.- f) D,octora Xirnena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL- Certifico, (Iillto 17 de JUnro del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

--'""'"··~.:.:c.;:· . -~ 
Dra. Sandra Melo Marln ' 
SECRETARIA RE~ 

• 
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• • Razón.- Siento por tal, que el día de hoy viernes diecinueve de junio del dos mil nueve a las 

dieciséis con cuarenta y cinco minutos entrego en el PARTIDO SOCIALISTA la boleta de citación 

N.- 473-09 para la señora RAQUEL CAMPAÑA G_l!ll~ 

\ 

ROMERO. 

RAZON.-Siento co~o-~al, que el. dja de__ hoy_hmes veintidós de juniQ ºe.l dos mil nueve a_@s~-.--- . 

quince con treinta minutos entrego la boleta de citación para la señora RAQUEL CAMPAÑA 

GRANDES en el PARTIDO SOCIALISTA, respecto de la causa N.- 473-09. CERTIFICO . 

/ .~ 
/ " GUSTAVO LEON RO RO. 

R TCE. 

RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy lunes veintinueve de junio del dos mil nueve a las 

diecisiete horas entrego la boleta de citación para la señora RAQUEL CAMPAÑA GRANDES, por 

secretaría. CERTIFICO . 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL T R 18 u N AL 
CON11NCtO>O HtC!Qhl 

BOLETA DE CITACION PARA LA SEfliORA LIC. SILVIA SALGADO ANDRADE, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO LISTA 17.- SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0473-
2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: A Q/1.>- 1 • 

' ' . -. ú o~~" <:-' ,,_, 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 17 de junio de 2009.- las 19H30.- VISTOS: La A {fÍ· 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
de/2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propagando, gasto electoral y en genero/ por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de.4 de junio del 2009 y previo a resolver lo que en derecho corresponda, ordena . ----··-
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda o 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; los 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... o fín 
de que proceda al sorteo de los mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a esta jueza el conocimiento del expediente signado con el No. 473-2009 
instaurado en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO, LISTA 17-32 para la dignidad a Concejal Rural del candidato ANGEL VEGA por la 
presunta colocación de dos vallas no autorizadas.- Con estos antecedentes y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 
2009 avoco conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el 
expediente a trámite e iníciese el juzgamiento en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE 
AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO, LISTA 17-32, en las personas de sus 

_ representantes legales: leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA 
·CORNEJO, respectivamente, así como del señor ANGEL VEGA candidato a Concejal Rural y 

señora RAQUEL ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no una presunta infracción electorai.
SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a las señoras leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y RAQUEL ENRIQUETA 
CAMPAÑA GRANDES en la sede del Partido Socialista Frente Amplio, ubicada en la Av. Gran 

. Colombia 15-201 y Yaguachi y al Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO en la sede del 
Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7-26 y 6 de Diciembre de 
esta ciudad de Quito.- Conforme la razón sentada por la señora Secretaria Relatora de este 
Despacho, por desconocer el domicilio del señor ANGEL VEGA, se dispone se lo cite en la sede 
del Partido Socialista Frente Amplio ubicada en la Av. Gran Colombia 15-201 y Yaguachi, así~ 
como en la sede del Movimiento Poder Ciudadano u~i_cada en la Av. 18 de Septiembre E7-26,y~~"l ¿_,< Clo;¡ o~ 
6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez sltfa,0 ~ __ ,-~ 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, pa(iJf, l0.'~.:;: > '-· 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores y seño1r~: Tl'.l'; U ll ,\ ; 
leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQU~ t:.l!!.I.lL::. 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 d~\~Ef~>TI¡flL\[(fl'c';H 

. . ~~i~/ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



.------------------,--------------------------~-----------------
( 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 
asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les 
asignará un Defensor Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha 
calidad; e) Que pueden presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que 
la ley y este Tribunal lo establezcan, asi como contradecir aquellas que se presenten en su 
contra; d) Que podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que 
de no estar de acuerdo con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres 
dias contados desde la fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores y 
señoras Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, la obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este 
Tribunal se les asigne una casilla electoral, asi como señalar domicilio electrónico (correo 
electrónico) para futuras notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación 

Prollin_c_iª' ElectQr_aJ~e PichirlC:h~ªt!avés _de su_Qirector,_[lr.A_!t_uro -~•brera !'!~aher!~_!a, a f~ -~ 
de que ejerza los derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o 
domicilio electrónico (correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les 
concede a las partes el plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, 
según sea el caso, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a 
prueba por el plazo de siete dfas.- SEPTIMO.- Publfquese el presente auto en la página web y 
exhibase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.
OCTAVO.- Actúe en calidad de Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo 
Marin.- CITESE Y NOTIFIQUESE.- f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL- Certifico, Quito 17 de junio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

r#~IJ~.¿_ 
Di<a..Sandra Melo Marfn 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

• 



• 

• • 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy lunes ','ein mueve d junio de dos mil nueve a las 
diez horas entrego la boleta de citació · · ida píÍ~a la señora L VIA SALGADO ANDRADE 
en manos de la secretaria del p · o socialista; pro de la ausa N.- 4:3-09 CERTIFICO. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy m. . s treinta de ju io del dosmilnuevea las trece _ 
horas entrego la boleta-de-citación-parala ora SILVIA SALG DO ANDRADE en manos de 
la secretaria del partido socialista, res]:! to de la causa ~3- . CERTIFICO . 

GUS~ !-~.?N O 
ITADOR~ICA 

RAZON.- Siento como tal, que el ercoles primero de julio del dos mil nueve a las 
diez con quince minutos entrego la boleta de citación par • SILVIA SALGADO 
ANDRADE en manos de la secretaria del partido talista, respecto la causa N.- 473-09. 
CERTIFICO. 

GUSTA LEON R MERO. 
IT ADOR NOTIFIC OR TC 



• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA DE CITACJON PARA EL SEÑOR ANGEL VEGA, CANDIDATO A CONCEJAL RURAL POR EL PARTIDO 
SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO LISTA 17-32.- SE LE HACE CONOCER 
QUE EN lA CAUSA No. 0473-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.· Quito, 17 de junio de 2009.- Las 19H30.· VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE·DPP-001-20-04· 
2009 de 20 de abril del 2009, resolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vallas no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contenciosa Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, par presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.· Luego del sorteo de ley, esta Jueza mediante 
providencia de 4Ae juJJi_o_del2009_y_previo_a_resolverJo.que.enderecho-corresponda,ordena--
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada casa, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y lugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
políticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sortea de los mismas entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechas presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, lugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a esta jueza el conocimiento del expediente signado con el No.473·2009 
instaurado en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO· PODER 
CIUDADANO, LISTA 17·32 para la dignidad a Concejal Rural del candidato ANGEL VEGA por la 
presunta colocación de dos vallas no autorizadas.· Con estos antecedentes y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 
2009 avoco conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.· Admítase el 
expediente a trámite e iníciese el juzgamiento en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE 
AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO, LISTA 17-32, en las personas de sus 
representantes legales: Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA 
CORNEJO, respectivamente, así como del señor ANGEL VEGA candidato a Concejal Rural y 
señora RAQUEL ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no una presunta infracción electoral.· 
SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a las señoras Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y RAQUEL ENRIQUETA 
CAMPAÑA GRANDES en la sede del Partido Socialista Frente Amplio, ubicada en la Av. Gran 
Colombia 15-201 y Yaguachi y al Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO en la sede del 
Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7-26 y 6 de 
esta ciudad de Quito.- Conforme la razón sentada por la señora Secretaria Relatora deíres1:e 
Despacho, por desconocer el domicilio del señor ANGEL VEGA, se dispone se lo cite en,¡!á •• ~el:le~j--~C'--:; 
del Partido Socialista Frente Amplio ubicada en la Av. Gran Colombia 15-201 y ra~:ua¡c!J), asJ."70';-;-;-,,-,.c~ 

como en la sede del Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre' 
6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores y <Pñnr;, 

Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL ~· 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la ~U 

tf 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitucióp,T. , ·" 



Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 
asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les 
asignará un Defensor Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benítez de la Paz en dicha 
calidad; e) Que pueden presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo qúe 
la ley y este Tribunal lo establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su 
contra; d) Que podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que ~Í 
de no estar de acuerdo con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres 
días contados desde la fecha en que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores y 
señoras Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, la obligatoriedad de solicitar en la Secretaría General de este 
Tribunal se les asigne una casilla electoral, asf como señalar domicilio electrónico (correo 
electrónico) para futuras notificaciones.- QUINTO.- Cuéntese en este trámite con la Delegación 

··-- -·--· Provincial Electoral.de Pichincha.a.través.de su Director, Dr. Arturo_ Cabrera Peñal)er~l!rJ!, a fin 
de que ejerza los derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o 
domicilio electrónico (correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les 
concede a las partes el plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, 
según sea el caso, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a 
prueba por el plazo de siete días.- SEPTIMO.- Publíquese el presente auto en la página web y 
exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.
OCTAVO.- Actúe en calidad de Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo 
Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.- f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL- Certifico, Quito 17 de junio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

~--~--~--~~ 
D andra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

• 



' 
RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy vie s diecinueve d junio de dos mil nueve a las 
diez con terinta minutos entre boleta · ación, <ffilgida p el señor ANGEL VEGA en 
AME. Al guardia de seguri a el se7·or L MBRANO, r pecto de la causa N.- 473-09 
CERTIFICO. 

GUSTAVO LEO O MERO. 
CITA OTIFlCADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

- RAZON.- Siento coino tal, qué el día de hoy martes lunes veintidós de junio del dos mil nueve a-
las dioeciseis horas entrego la boleta de citación p~NGEL VEGA en AME. al 
guardia de seguridad el señor. LUIS ZAMBRANO, respecto de a causa N.- 473-09. 
CERTIFICO-

GUST ~ VO LE N RO RO. 
CIT ADO'R NOTIFIC OR TCE. 

RAZON.- Siento como tal, que el día e oy miércoles primero de julio del dos mil nueve a las 
diez con quince minutos entrego la boleta de citac· · r eñor ANGEL VEGA en AME. Al 
guardia de seguridad el señor LUIS ZAMB O, respecto d la causa N.- 473-09. 
CERTIFICO. 

GIJsTAVOLEO OMERO. 
{,JJ.,&!LW:-Ntn FICADOR TCE. 



• 

• 

~ Lc.t ~ o 'f -~ ~ej. n~e --r-
if ¡;:- (, (V• REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA DE CITACION PARA El SEÑOR ECO. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, REPRESENTANTE 
LEGAL DEL MOVIMIENTO PODER CIUDADANO LISTA 32.· SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 
0473·2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de junio de 2009.- Las 19H30.- VISTOS: La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha, mediante resolución No. CNE-DPP-001-20-04-
2009 de 20 de abril del 2009, ~esolvió " ... Remitir el proceso de monitoreo de vol/os no 
autorizadas, efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha Jos días 17, 25 y 30 de marzo 
del 2009 en diferentes sectores de la ciudad de Quito al Tribunal Contencioso Electoral, a fin de 
que proceda a imponer las respectivos sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento 
sobre propaganda, gasto electoral y en general par vulneración de normas electorales .... " 
propuesto en contra de varios sujetos políticos.- Luego del SOr\f!O_cje_ley,_estaJueza_mediante ______ _ 
jlrovidenCiáae-·fde Jurlio'C:lei"i(j()g y-previo a resol;er-1~ que en derecho corresponda, ordena 
la devolución del expediente a la Delegación Provincial de Pichincha fin de que " ... proceda a 
individualizar cada caso, determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las 
personas naturales o jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y Jugar en que 
presuntamente se cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para 
establecer la supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos 
po/iticos ... " Con fecha 9 de junio del 2009, la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, 
remite a este Despacho doce expedientes individualizados, dando así cumplimiento a lo 
solicitado en providencia anterior.- Mediante providencia de 12 de junio del 2009, se dispone 
enviar a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral dichos expedientes, " ... a fin 
de que proceda al sorteo de Jos mismos entre las Juezas y Jueces que conforman este Tribunal, 
por tratarse de hechos presuntamente cometidos por personas naturales y sujetos políticos 
diversos, en diferentes tiempos, Jugares y en distintas circunstancias ... ".- Realizado el nuevo 
sorteo, correspondió a esta jueza el conoc~miento-det expediente signado con el No. 473c2009 
instaurado en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO-MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO, LISTA 17-32 para la dignidad a Concejal Rural del candidato ANGEL VEGA por la 
presunta colocación de dos vallas no autorizadas.- Con estos antecedentes y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero del 
2009 avoco conocimiento de la presente causa, por lo que dispongo: PRIMERO.- Admítase el 
expediente a trámite e iníciese el juzgamiento en contra del PARTIDO SOCIALISTA FRENTE 
AMPLIO-MOVIMIENTO PODER CIUDADANO, LISTA 17-32, en las personas de sus 
representantes legales: Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA 
CORNEJO, respectivamente, así como del señor ANGEL VEGA candidato a Concejal Rural y 
señora RAQUEL ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, en su calidad de Tesorero Único de 
Campaña, a fin de determinar si se ha cometido o no una presunta infracción electoraL
SEGUNDO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a las señoras Leda. SILVIA SALGADO ANDRADE y RAQUEL ENRIQUET~ 
CAMPAÑA GRANDES en la sede del Partido Socialista Frente Amplio, ubicada en la Av. G~~ 
Colombra 15-201 y Yaguachr y al Eco. GUSTAVO. DIEGO BORJA CORNEJO en la ser¡f'_ del {(< ~ 
Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7-26 y 6 de Dicie"f¡li_&'d~B-f";Cf '> · 
esta ciudad de Quito.- Conforme la razón sentada por la señora Secretaria Relatora ~e5este¡¡¡ 18"üllííi 
Despacho, por desconocer el domicilio del señor ANGEL VEGA, se dispone se lo cite en\f~'¡leder··'!l';;m··: 1' ; 

del Partido Socialista Frente Amplio ubicada en la Av. Gran Colombia 15-201 Y Yagua)\h{. <t~bq~Rh,\c'dJF·'l . 
como en la sede del Movimiento Poder Ciudadano ubicada en la Av. 18 de Septiembre E7~YEticlli<GI;l•: · 
6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, sin perjuicio de la citación que por una sola vez se~--/· 
realizará por la prensa en el Diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para lo 
cual líbrese el extracto correspondiente.- TERCERO.- Hágase conocer a los señores y señoras: 
Leda. SILVIA SALGADO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

En nombre del pueblo del Ecuador y por fa autoridad aue nos confiere fa Comtituriñn 



Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 
asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal les 

asignará un Defensor Público, para lo cual se designa a Dra. Gilda Benitez de la Paz en dicha 
calidad; e) Que pueden presentar las pruebas que creyeren conveniente, dentro del plazo que 
la ley y este Tribunal lo establezcan, así como contradecir aquellas que se presenten en su 

contra; d) Que podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente; e) Que 
de no estar de acuerdo con la sentencia que emita la Jueza, podrán apelar en el plazo de tres 
días contados desde la fecha en 'que fue notificada.- CUARTO.- Se les informa a los señores y 
señoras Leda. SILVIA SALGAbO, Eco. GUSTAVO DIEGO BORJA CORNEJO, ANGEL VEGA y RAQUEL 
ENRIQUETA CAMPAÑA GRANDES, la obligatoriedad de solicitar en la Secretaria General de este 
Tribunal se les asigne una casilla electoral, asf como señalar domicilio electrónico (correo 
electrónico) para futuras notificaciones.- QUINTO.· Cuéntese en este trámite con la Delegación 

.. 

. -· -- -- -- -·----Provincial Electoratde Piehincha-atravén!e·suDlrector; Or:-Arturo-cabrera Peñanefí'er;l, a fin- -
de que ejerza los derechos a los que se crea asistido, debiendo señalar casilla electoral o 
domicilio electrónico (correo electrónico) para posteriores notificaciones.- SEXTO.- Se les 
concede a las partes el plazo de diez días contados desde la citación personal o por la prensa, 
según sea el caso, para que den contestación a la misma, luego de lo cual se abrirá la causa a 

prüeba por ef plazo de siete dfas.- SEPTIMO.· Publíquese el presente auto en la página web y 
exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso ElectoraL
OCTAVO.- Actúe en calidad de Secretaria Relatora (E) de este Despacho la Dra. Sandra Melo 
Marín.- CITESE Y NOTIFIQUESE.- f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico, Quito 17 de junio del2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

' .. ·· 

_ _,_, ____ ...... -- .. 

• 



RAZON.- Siento como tal que, el día de hoy viernes diecinue · del dos mil nueve a las once 

horas entrego la boleta de citación para el señor GUY: O DIEGO BORJA manos de la señorita DIANA 

·;-4. AROCA, respecto de la causa N.- 473-09. CERTIFICO. 

• EAZON.- Siento como tal, que el día de hoy lunes veintidós de junio del dos mil nueve a las diez con 

treinta minutos entrego la boleta de citación VO DIEGO BORJA en manos de la 

señorita DIANA AROCA, respecto de la ca a N -473-09 CERTIFIC -------· 1! 
GUS¡VO LEO ; OMERO 

ITAD~R NOTIFICA TCE. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy miércoles 1 de julio del dos mil nueve a las nueve con 

cincuenta minutos entrego la boleta de citación para el señor GUSTAVO DIEGO BORJA en manos de la 

señorita DIANA AROCA, respecto de la causa N.- 473-09. CERTIFICO. 

[t 
GU TAVO LEON ROMERO. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
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REPOBUCADELEcUAOOR SECRETAIÚA GENERAL 1 . ..1. ~ 

1 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

- "32 -~hlc 0, ó.f:), 1 
NOTIFICACION No. 0160-SG-TCE-2009 

DRA. TANIA ARIAS MANZANO 
DRA. XI MENA ENDARA OSEJO 
DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA 
DR. ARTURO DONOSO CASTELLON 
DR. JORGE MORENO YANES 
Señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral 

ING. DIEGO CADENA MORALES 
Coordinador Administrativo Financiero 

DR. RICHARD ORTIZ ORTIZ 
Secretario General del Tribunal Contendoso Electoral 

Quito, 19 de junio de 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión ordinaria de jueves 18 de junio de 2009, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-354-18-06-2009 

"Como aclaración a las resoluciones 306-21-o4-09 y 347-11.06-09, se delega a la se
llora Presidenta para que durante el periodo comprendido entre 20 y 24 de junio de 
2009, en representación del Tribunal, asista a la Sexta Reunión lnteramerlcana de 
Autoridades Electorales, a realizarse en la ciudad de Ottawa, Canadá; asimismo, se 
delega a la señora Vicepresidenta desde el 2S al 30 de junio para que Integre la MI
sión de Invitados Extranjeros con el fin de presenciar las elecciones legislativas en la 
República de Argentina, para lo cual, se ratifica se realicen las gestiones que sean 
necesarias para dicho desplazamiento; y, se dispone se convoque al Dr. Douglas Eu
genio Quintero Tenorio, juez suplente, para que actúe durante estos periodos". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 
-----del-Tribunal-Contencioso Electoral, a los dieciocho dlas·del mes ·de junio de ·2009.- lo~-

Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIO-
SO ELECTORAL 

/pb 

ich1~-ét:1~ídlí 
S CRETARIO GENERAL DEL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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TRIBUNAL 
COO!TflriCIOlO lliC101Al 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PRESIDENCIA 

OFICIO 217-P-TCE-09 
Quito, 19 de junio de 2009 

Doctor 
Douglas Quintero 
Juez Alterno 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente 

De mi consideración: 

ll!IISUNAl ltiti:"' 
CONTENCIOSO ElfO ORAL • ~; •, a • , 

SECRETARIA GENERAL 
RAION .....toportalqu._aoc.......,ei ... C:op641 
del · Dlltecede,oto .ue éencatD 

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ha concedido licencia a la Doctora Tania 
Arias Manzano y Doctora Ximena Endara Osejo, para que asistan en representación de 
este Tribunal a eventos internacionales de carácter electoral y a la Dra. Alexandra 
Cantos Molina por asuntos de índole personal, según se detalla a continuación: 

Dra. Tania Arias Manzano: del 20 al 24 de Junio: participación en la Sexta 
Reunión Interamericana de autoridades Electorales en Ottawa - Canadá; y del 
01 al 06 de julio del 2009, para atender la invitación realizada por el Instituto 
Federal Electoral IFE en México. 
Dra. Ximena Endara Osejo: participación como delegada de este Organismo en 
las Elecciones Legislativas que tendrán lugar en Argentina del 25 al 30 de junio 
de 2009. 
Dra. Alexandra Cantos Molina: se ausentará del país del 02 al 30 de julio por 
asuntos personales. 

Por lo que solicito a usted que se integre a este Tribunal en su calidad de Juez 
Suplente a partir del 20 de junio hasta el 30 de julio del 2009. 

Aprovecho la opof'tL¡¡gM;Ialil~ ra reiterar a usted mi sentimiento de alta consideración y 
estima. 

Dr . Tama i~ l"'tt~crA 
PRESIDENTA·",. 
TRIBUNAL CONi'I!NEI85C1 

C.c: -Coordinación Administrativa Financiera 
"'t -Secretaría General 

IRIBIINAL CONIENCIOSO llitiORAll{Jg? José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 
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SEf<íORA JUEZA DE LO CONTENCISOSO ELECTORAL 
- ~4--~~ ~ ~.P 

Nosotros SILVIA SALGADO ANDRADE; RAQUEL CAMPAf<íA; ANGEL VEGA; GUSTAVO DIEGO 

BORJA; dentro de la causa No. 0473·2009, ANTE Usted comparecemos, decimos v solicitamos: 

1 
DOMICILIO JUDICIAL 

Solicitamos se me asigne un casillero electoral para poder recibir notificaciones. Sin perjuicio 
de recibir notificaciones en los siguientes correos electrónicos, donde recibiremos nuestras 
notificaciones de aquí en adelante: 
Valencia.eddlelO@yahoo.es 
Salgado.sllvia@hotmail.com 

11 
AUTORIZACION 

Autorizamos al doctor Eddie Raúl valencia Carrera, para que nos represente con su sola firma. 

111 
SOLICITUD 

Solicitamos se nos remita una copia de todo el expediente, para conocer de que infracción 
electoral se nos acusa. 

Atentamente: 

ANGEL VEGA 

::: '. 
:-·, ij 

Presentado el día de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve, a las once horas con cincuenta 
y seis minutos en dos originales.- Certifico.-

Dr . andra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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Razón.· Atento la Solicitud escrita presentada por los señores Silvia Salgado Andrade; Raquel 

Campaña; Ángel Vega y Gustavo Diego Borja, el día de hoy lunes veintinueve de junio del año 

dos mil nueve, a las doce horas; se designa el casillero contencioso electoral N2 37; por lo que 

se hace la entrega de la llave correspondiente al señor Dr. Eddie Raúl Valencia Carrera, quien 

deja en garantía la cantidad de diez dólares, valor que será devuelto una vez que sea 

entregada la referida llave del casillero. Certifico.· 

Presentado el día de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve, a las doce horas con 
veinticuatro minutos en un original.- Certifico.-

¡{) ~ w íl~).) 
.. --~-=--. 

Dr~.)jandra Me o Marín 
SEéRETARIA RELATORA ENC. 

--------------------------------------------- -----------------

... 



-~ 

- .::>b ~ -,;;:~-;- J ..:'""'" '-{)_ 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA CAUSA No. 0473-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de junio del 2009.- Las 14H16.- Agréguese al 
proceso la resolución PLE-TCE-3S4-18-06-2009 v el oficio No. 217-P-TCE-09, por lo que se llama 

a integrar este Tribunal al Ab. Douglas Quintero Tenorio por licencia concedida a la señora 
Vicepresidenta Dra. Ximena Endara Osejo.- En lo principal dispongo se incorpore al expediente 
el escrito presentado por los señores Silvia Salgado Andrade, Raquel Campaña, Ángel Vega v 
Gustavo Diego Borja.- Téngase en cuenta la autorización conferida al Dr. Eddie Raúl Valencia 
Carrera para que actúe a nombre v representación de los comparecientes, así como los correos 
electrónicos valencia.eddie10@yahoo.com v salgadosilvia@hotmail.com v el casillero 
contencioso electoral No. 37 asignado por Secretaría General de este Tribunal conforme la 
certificación que se adjunta.- Por Secretaría de este Despacho, confiéranse las copias que 
solicita.- Publíquese la presente providencia en la página web v exhíbase en la cartelera de 
este Tribunal.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

' 
'Pl4Z""~"~ 
~- Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. ('" .... ! 

E-,:-
~ 

SECRHARU RELATORA / 
EIICARGí.OA -~-' 

·' 

RAZON: Siento como tal que el día de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve, a las dieciséis 
horas con cuarenta y nueve minutos entregué la boleta de notificación de la providencia que antecede 

___ -----~eñ"!__Miguel_~asaca,_con .cédula -de -ciudadania-No.-170562200-7;-en-representaCiél¡¡---(jel-or.-~--=.:=---------
Raúl Valencia Carrera y a partir de las diecisiete horas procedí a notificar a los señores Silvia Salgado, 
Raquel Campaña, Ángel Vega y Gustavo Diego Borja en los correos electrónicos 
valencia.eddielO@yahoo.com salgadosilvia@hotmail.com; y, al público en general en la página web y 
en la~elera de e Tribunal.- Certifico.-

'i.w -¡¿;_¡__) 
--~ 

Dr . Sandra Melo Marín 
SE RETARIA RELATORA ENC. 

.... 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CASILLERO CONTENCIOSO ELECTORAL No. 37-TCE 

A LOS SEfiiORES SILVIA SALGADO ANDRADE, RAQUEL CAMPAfiiA, ANGEL VEGA Y GUSTAVO 
DIEGO BORJA, SE LES HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0473-2009, SE HA DISPUESTO 
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de junio del 2009.- Las 14H16.- Agréguese al 

proceso la resolución PLE-TCE-354-18-06-2009 y el oficio No. 217-P-TCE-09, por lo que se llama 

a integrar este Tribunal al Ab. Douglas Quintero Tenorio por licencia concedida a la señora 
Vicepresidenta Dra. Ximena Endara Osejo.- En lo principal dispongo se incorpore al expediente 

el escrito presentado por los señores Silvia Salgado Andrade, Raquel Campaña, Ángel Vega y 

Gustavo Diego Borja.- Téngase en cuenta la autorización conferida al Dr. Eddie Raúl Valencia 
Carrera para que actúe a nombre y representación de los comparecientes, así como los correos 

electrónicos valencia.eddie10@vahoo.com y salgadosilvia@hotmail.com y el casillero 

contencioso electoral No. 37 asignado por Secretaría General de este Tribunal conforme la 
certificación que se adjunta.- Por Secretaría de este Despacho, confiéranse las copias que 

solicita.- Publíquese la presente providencia en la página web y exhíbase en la cartelera de 

este Tribunal.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico.- Quito, 29 de junio del2009.-

¡i;,;u¿; ( ~-H1Cf't 
j fe S"t.f!Z. o o - 1-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

JUICIO NÚMERO: 0473-2009 

Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, en mi calidad de Director y Representante 
Legal de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 
conforme justifico con los documentos que acompaño a este escnto. doy contestación a 
la providencia de 17 de junio del 2009; las 19h30 dictada por su Señoría. con la que he 
sido citado, según consta de la fe de presentación ante este Organismo, de fecha 19 de 
junio de 2009, a las 15h27, y lo hago en los siguientes términos: 

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.-

1. Los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el suscrito en calidad de Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, conjuntamente con la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político y Control del Gasto Electoral de este 
organismo, realizamos un monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo 
Nacional Electoral en diferentes sectores de la ciudad de Quito, en estricta 
observancia a lo dispuesto en el Art. 115 de la Constitución de la República del 
Ecuador, concordante con el Art. 126, de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución, expedida por el Consejo Nacional Electoral a través de Resolución 
No. PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada en sesión de 11 de marzo de 2009. 

2. Mediante Oficio Circular No. 026-UFFPGE.2009 de 22 de marzo del año en 
curso, suscrito por el señor Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, notifica a la Sra. Raquel 
Enriqueta Campaña, Tesorera Única de Campaña del Partido Socialista Frente 
Amplio- Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, a través del casillero electoral. 
la obligación de cumplir con lo dispuesto en el Art. 126 de la Codificación de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República. constante en la Resolución No. PLE-CNE-11-
11-3-2009 adoptada por el Consejo Nacional El~c:;!_9ral. ¡:¡reviniéndole de la 

--------- sanciónprevista-cori-el retiro inmediato de la valla no autorizadas por el Consejo 
Nacional Electoral e imponiéndole la multa de $200,00 (Doscientos Dólares 
00/100) por valla y por dignidad, imputable al Fondo de Promoción Electoral. 

3. Con fecha 25 de marzo del año en curso y amparados en la Resolución No CNE
DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo del 2009. dictada por el Director de la 
Delegación Provincia de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. este 
Organismo planificó el operativo de retiro y colocación de sticker ~vallas.:::no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral.(; //;.,-."c.-t<Cio.s¿~. 

11-- -p,~rr- -:~."\ 
1 '( r:- ·-'.:::- -~·_,. l.· ',. 

! ; __ --,.::. ~<·;;_...- '3; 
[J Tl~l~tii~AL ;J; 

\ (i_ ~LE " .U~ ~ ·
1 "' . - \--S[t?<iA~L\P,tl W,~ i /) 

·~:~ 
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4. El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-2-27-3-
2009, la misma que fue publicada en el Diario "Hoy" el día martes 31 de marzo de 
2009, en el inciso 8, dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichincha. 
notifique a los candidatos y candidatas que se sientan perjudicados con el retiro 
de sus vallas publicitarias, para que presenten las pruebas de descargo, 
concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la notificación. Acción que se 
realizó mediante Oficio Circular No. 147-CNE-DPP-AC, de fecha 2 de abril, 
notificando a través del casillero electoral al Partido Socialista Frente Amplio
Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32 y a la Tesorera Única de Campaña. 
Fenecido el plazo concedido por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, el Sujeto Político no presentó ninguna prueba de 
descargo. 

5. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009. de 17 de abril, la Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de 
Pichincha, presenta un informe de los resultados del monitoreo de vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral efectuado en Quito, los días 17, 25 
y 30 de marzo de 2009, en el cual se establece claramente las vallas no 
autorizadas. la fecha del monitoreo, el partido Político, la dignidad, el nombre del 
candidato. el número de vallas encontradas. la multa y como referencia el número 
de formulario. En el mencionado informe se determinó que el sujeto político 
Partido Socialista Frente Amplio- Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, tiene 
2 vallas no autorizadas para la dignidad de Concejal Rural. en la persona de 
Angel Vega, cuyo valor asciende a $400,00 dólares. Además agrega que 
según el artículo 126 de la Codificación a las Normales Generales Para 
Elecciones, el "uso de vallas no autorizadas por parte de los candidatos, listas u 
organizaciones políticas será sancionada con retiro inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 
asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral del sujeto político"". 

6. La Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral . 
mediante resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, resolvió. 
"Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas. efectuado por la 
Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009. en 
diferentes sectores de la ciudad de Quito. al Tribunal Contencioso Electoral, a fin 

--~--~QY.ft._Rros;_~cja--ª-imponer:_las_respectivas_sanciones. _por:.presuntas .violaciones-e----· 
incumplimiento sobre propaganda. gasto electoral y en general por vulneración de 
normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la República y. 
el Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral"". 

11.· FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Arts. 115 y 221 inciso 2. 
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Arts. 13, 14 del Régimen de Transición de la Constitución. 

• LEY ORGANICA DE CONTROL DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL 
Art. 44 

• CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA REPUBLICA. 
Arts. 126 y130 

111.- DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN ELECTORAL 

De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal, la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyeron 
que el Partido Socialista Frente Amplio- Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32 . 
DIGNIDAD CONCEJAL RURAL, en la persona de ANGEL VEGA, habria infringido las 
disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, expedidas por el consejo Nacional Electoral, para lo cual 
solicito al Tribunal Contencioso Electoral. por ser el Órgano Jurisdiccional competente. 
se juzgue y sancione lo que en derecho corresponda. 

IV.- PRUEBAS.-

Sin perjuicio de las que se presentarán en la estación probatoria. pido desde ya que se 
tengan como prueba a favor de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, las siguientes 

1. Mi calidad de Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral que acredito con los documentos que acompaño a este escrito . 

2. Resolución CNE-DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo de 2009, adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 

3. Oficio Circular No. 026-UFFPGE-2009 de 22 de marzo de 2009, suscrito por el 
-- -~-.~--señor-Edmo--Muñoz-Barrezueta,.-Secretario-de--la-·-8elegación-Provincial--de --- -

Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que se agrega en copia certificada. 

4. Resolución PLE-CNE-2-27-3-2009, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral en sesión de 27 de marzo de 2009. 

5. Oficio Circular No. 147-CNE-DPP-AC de 2 de abril de 2009, suscrito por el señor 
Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 
que se agrega en copia certificada. ---:::--. 

6. Oficio No 062-UFFPGE-2009, de 17 de abril, suscrito por la Jefe de la [Jni~~~;;~\ 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichin1~'v -l-::-, _ :::= ,\·,~\ 

rJ),,~ 
r~: 

' ;:, ----- í. 

---- ----~ :;,r~;:;/,[:~~~·:::1~ :A.~-
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7. Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral 

V.- DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE CASILLA 
CONTENCIOSO ELECTORAL PARA NOTIFICACIONES. 

Designo como mis abogados defensores para que intervengan en esta causa en 
defensa de los derechos e intereses de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral al doctor Ornar Cabezas Ocaña y al abogado Pavel Robles 
Villarreal a quienes autorizo para que a mi nombre y representación actúen en cualquier 
diligencia y que con su sola firma o conjuntamente suscriban cuanto escrito fuere 
necesario dentro de la presente causa . 

• · Señalo como mi domicilio la Casilla Contencioso Electoral No. 03 para recibir las 
notificaciones que me correspo dan. así como también los correos electrónicos 
arturofabianc@hotmail.co!!_!, cabe~ s<>_<:_<l!!éli_iilhotmail.com y ~v_qJ,~gbles~Z.@!!9J!nail.(:_o_!]J, 
pertenecientes a los suscritos. 

Dr. Arturo Cabrera Peñahl€efl"re~...j.... _ _:; 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓ. 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CNE 

-------- ---- AbcAEfd~Á1j~~~- -------------------
MAT. PROF. 1017 R 

r. Ornar Cabezas Ocaña 
ABOGADO 

MAT. PROF. 12176 C.A.P. 

lrlaquitn r-...'3:"-~2' e l~nal·in "i;rn ~vlario1 

( ·unrHlll<hhw :'.J.'.J-~'iJ ;.~-L~-2X.l 
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Quito, 7 de enero del 2009 

Señor Doctor 
Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

. ·············· 

~ CU DELEGACION PROVINCIA!. DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que .m-dan 
son Iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
ARCHIVOS. 
Qulto.~de~ .... cloi.ZOO"( 

~-o 
;;;;--· -...: ... E:_::: .. C=;ji~CRETARI:; ... ~ ........ c:· ........... ··· -. 

Para su conocimiento y fines legales pe1tinentes, comunico a. Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de ma1tes 6 de enero del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-28-6-1-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve contratar al doctor Arturo Cabrera 
Fabián Peñaherrera, en el grado 6 del nivel jerárquico superior, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2009, contratado que cumplirá las funciones de Director 
de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E. 

El Director de Asesoría Jurídica (E), elaborará el contrato correspondiente, mismo que 
• será ·suscrito por el licenciado Omar Simon Campaña, Presidente del Organismo. 

Se dispone al Jefe Financiero o quien haga sus veces en la Delegación de la Provincia 
de Pichincha del C.N.E., realice las erogaciones que correspondan para cumplimiento' 
de esta res lució 

\YWW.rllf>.QC"tV ... ( ... 
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CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder. 
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El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Pleno de! Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE..CNE~14-11M12-2008 aprobó el calendario electoral para las 
Elecciones Generales 2009, en el que establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso ek!ctorat; 

Que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE..CNE-68-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resoMó designar al Doctor Arturo Cabrera Peñaherrera como Director de la Delegadón de Pichincha; y, mediante Resolución 
No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 6 de enero del 2009. decidió ratificar1o en su cargo; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de fecha 14 de enero de 
2009. aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provinciales de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral. delegando a los Directores la 
representación legal de los referidos Organismos en el ambtto de su jurisdicción, asignándoles funciones de autoridad nominadora y 
las de fonnulación y ejecución de presupuestos y les constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al establecido en 
los procedimientos de menor cuantla detenninados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Qua, la Constitución de la RepUblica del Ecuador, en el articulo 115, establece el Control del Gasto Electoral, su financiamiento. 
monto, destino y origen de la campaña electoral, cuyo texto señala: ·Art 115.· !El Estado, a tmvés cte los medios cte comunicación, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
progmmaticas eJe todas las candidatums. Los sujetos po/lticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y 
vallas publicitarias. Se prohibe el vso de los recursos y la infraestruc:tura estatales, ssi como la publicidad gubernamental, en todos 
Jos niveles de gobierno, para la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y 
determinará el/Imite y los mecanismos eJe control eJe la propaganda y el gasto electoral*; 

Que. en virtud de la Resolución PLE-GNE-11-11·3-2009 adoptada por el Pleno de! Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 
2009, medlanie la cual expide la Codfficación de las Nonnas Generales para las Secciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, en e! Capitulo Vigésimo "De! Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Electoral y de los 
Tesoreros Únicos de Campafia•; Sección Primera, "Campaña electoral, propaganda y límites del gasto•, artículo 126, establece que: 
·se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras fijas o ciesmontables. paneles digitaJes u 'Otro tipo de estructura ciestinada a la 
colocación da publicidad impresa o a la difusión de fmagmes digitales colocados en la vía y espacios püblicos, escenarios deportivos 
y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones pol/tícas serán sancionadas con el retiro inmediato de la valla y la deducción de dosdentos dólares de /os Estados 
Unidos de América de -la asignación correspondiente al fondo· de la promoción electoFal de la candidata, candidato o lista. El Consejo 
Nacional Electoral a través de la Delegación Provinctal dispondra S /os Municipios correspondientes e/ retiro de la valla o vallas. El 
costo del retiro carrera a cargo de ls candictata, candidato o lista·. 

En ejercicio de las facultades reglamentariSs y resolutivas adoptadas y delegadas par el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

Art. 1.· Notificar a Jos sujetos politices a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Politice del Gasto 
Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del consejo Nacional Electoral, que de no acatar lo dispuesto en el articulo 126 
de la Codfficación de las Nonnas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
RepUbllca, expedido por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE..CNE-11-11-3·2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral de 1 í de marzo de 2009, indicando particularmente lo que señala el inciso segundo del referido articulo 
que: "El uso de vallas no autoriZadas por parte de las c:sndidetas, candidatos, listas u organizaciones pollticas será sancionada con 
el retiro inmediato de la valle y la deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América eJe la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha 
procederá con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional ElectoraL 

Arl 2.· Disponer al señor Jefe Administrativo realice !as gestiones que sean necesarias para cubrir ra logística de inspecciones y 
retiro de vallas publicitarias de los sujetos politicos, candidatas y candidatos, que no han sido autorizadas por el Consejo Nacional 
Electoral y que se encuentran en la via pública. 

Art. 3.· Disponer a la señorita .. Jefe __ de_ ta __ Unidad_.de_ FJs,caliza<:ii>rl-4ol-l'"<nam:iafniellllo-f'c~itico- del-tlcas1D-Ióle•::to•-aroficoé--á-los -------¡-----
------~----·--TeSOreros -OiíTCOSde-CSñlPaña de las Organizaciones y Movimientos Politices que se encuc•mran 

General 2009, indicando ta obligación que tienen los sujetos politices de respetar las 
incumplimiento será objeto de ras sanciones previstas en las normas expedidas por el 

Art 4.· Disponer al señor Secretario de este Organismo, notifique el contenido de la 
de la Unidad de Fiscalización del Ananciamiento Politice del Gasto 
gestiones que sean necesalias 

liiaquito N35-22í e lgnac1o San Maria 
Conmutador: 2454-253 /2242-284 

Quito. Ecuador 
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· -::oficio: No. 052 -ur=r=PGi:-2009 
Qúrto, abril 17 del 2009 

Doctor 
· Arturo Cabrera Peña herrera 
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o;•-=.GACJON PROVINL 

OE PIC::HIN:::KA 

-. : DlR-5CTOR D.E tA DELEGACION'PROV!NCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAl..· .· .. 
Presente.-

De mi consideración: 

A'djunw-al presente sírvase encontrar ·el informe del-monitoreo de vallas no autorizadas 
valorado considerando $200;00. -por dignidad, : para su conocimiento y fines 
consiguientes: 

·-. ·-INFORME DEL"MONITOREO.D.E VAL.L6.5 NO AUT0R!ZADAS QUITO; 

ANTECEDENTES: 

·De-:acuerdo a la Resolución dictada por, esta Dirección y previo a la notificaciór. 
enviada- a Tesoreros ÚnicoS":de .. Carnpaña se planificó el operativo de vallas no 

· 'autorizaaas, amparados en la resol~ción del Pleno del Consejo Nacional Electoral 
'NocPl:.E~CNE-11-11.:3-2009 en .el Aii. 126, del. Capitulo Vigésimo en la Sección 
. Primera, en el:·coal dispone: '·"Se ··entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 

:: fijas o .. desmontables, paneles:.-digiiales ¡;¡ otro tipo de estn;ctura destinada a la 
'-.:Cobcación de publicidad impresa-,o."a:la difusión de imágenes digitales colocados en la 

vi a y espacios,"Púbficos, escenaricn:ieportivos y zonas de concentración de personas. 

El uso .. de vallas .no autor'iZadas.;oor parie de las candidatas, candidatos, listas u 
:. :.organizaciones· políticas _·será · sanciona·da con e1 retiro inmediato de ·la valla v la 

dedut:c1ón de -doscientos dólares cre .. los Estados Unidos de Aménca de la as1onación 
coiTesoondiente al iondo de la oromcc1ón electoral de-la-cal"!didata-candldato-o hstá?f';;:¡¡c~-~ --

1 -..... ,. '< ' (¡c..?" "O,-~,\ 
f¡ 10'-Y ' OSJE'i!VO: -~ ':.. ó 

Cl TR IUliiÚ} --\ji er-:rlt>': -¡;·•·.-.,.l .S: 
Identificar les valles no autorizadas y deteu 11inar la multa imoucable al \forído ---ere--~- , " 

· f?nomociónEiectorai·cor;esoondiente oor Suieto Político y Dionidad. '~,sWmRI!.Rf:IW .. A . 
.. "').'": ' ' j --~-- ~t.-
~ C.N.E. DEI.EGACION PROV1N~IAL Ot i'ICHiNC,.. .~ C.N.t. OELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHJ, 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que antecede• 
•on iguales a los ORIGINALES que reposan en io> 
\RCHIVOS. 

:;ERTIFICC: Que las FOTOCOPIAS 
;vn Iguales a los ORIGINALES que anteceder. 
'RCHIVOS que reposan en lo, 

~ ----



:~ 
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RESULTADO DEL MON!TOREO: 

- ~"D -0-I"Lu e~~ -1'~:::, 
1 f :["« ~ ¡<; ~~ 

- ~- <A<'I<:..>...>e...ll-<-. - '<::!" ~~"" •• 
:Of'G"".;:JO l'ft;OOAA!...~:i'PitA!. 

Ce:'..:GA::IOIV ~ROVIN)A!.. 
De PIC:MINI::JiA 

Sujeto Politico /No. Vallas 1 Multa 
Una Nueva Opcion 1 3/ 600,00 1 

Jzquierda Democrática l 7 1.600,00 /l compartida 

Movimiento Municipalista y Movimiento Vive 1 21 5.600.00 7 comoartidas 
Movimient~ Patria Altiva Soberana 1 6 1.800,00 3 compartidas 

Concertación Nacional Demócrata 1 l/ 200,00 

Movimiento Popular Democratice 1 1/ 400.00 compar.;ida 

Partido Sociedad Patriotica . 1 2 600.00 l comcartida 
Partido Socialista Frente Amplio 1 2 400,00 

Alianza UDC PSC LISTA 5-6 1 l 200,00 

Movimiento de lntegradón y Transformación Socia! 1 1/ 400,00 compartida 

TOTAL MULTA 1 1 11.800,00 

Cabe indicarle que el detalle del cuadro se encuentra en adjunto, en donde se 
espedñca la fecha del monitoreo, e/ partido político, la dignidad, el nombre del 
candidato, el número de val/as encontradas, /a multa y como referencia el No de 
formulario. 

Particular que ·comunico a efectos que se apliquen las normas electorales relacionadas 
con e/ juzgamiento y sanción a los Sujetos PolítiCJs que han im'ringido las disoosiciones 
constantes en la Codiñcación de las Normas Generales para Elecciones, para Jo cual 
sugiero se remit:i el expediente al Tribunal Contencioso Electoral, por ser e/ Organo 
jurisdiccional competente. 

Atentamente, . 

. ·~ 
G::, r, e e. U , ..J <::.""-"' 

____) 
Ing. lhaiía Correa Vivanco 
JEFE UNIDAD DE F!SCAUZACION DEL FINANCIAMIENTO POUTICO 
DELEGACJON PROVINCIAL DE PICHI~_CHl\. •. __ ~--------------------~----

·~ C.N.t. üELi:GACIOH PROVINCIAL DE PICHINCHA 

-

(~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERnFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
soo iguales a los ORIGINALES que reposan en los 

AA~:zr. r/7)6~ 
................. '¡( ............................... : 

E~ SECRETARIC 

-'TI' •. -acOPIAS que anteceder· 
·-ERT\FiCO: Que las rO¡ er. ¡~· 
:on ;guales a los ORl~S que reposan · · 

\RC!-1\VOS_:, e ) U ¡V,'() .. del~p 9 
Qutto&&de .... !~~ _., 

..... -·-··iU'e9}{:f.Aili~-'-.~-:-_,c¡~;~~\ . 
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Jñaquito N!S-227 e Ignacio San Maria 
C.~mmurador·. 245.::1-253! 22·Q·28.<! 
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RESOLUCION: 
CNE-DPP- 001-20-04-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDER..!...NDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virrud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizariva, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar. 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente Jos procesos electorales que se llevan a 
cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen !as 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Elecroral, mediante Resolución No. PLE.CNE-68-22- !2-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Anuro Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediame Resolución No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 
ó de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Art. 1 15 de la Consrirución de la República del Ecuador, establece que el Estado a 
través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas, y que los sujetos políticos no podrin contratar publicidad en los medios 
de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otraS funciones las siguientes: numeral 2. "Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gas10 electora( y en 
general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el periodo 
de la campaña elec!oraL conforme la norma constitucional y legal, está prohibido _':qi~u~oe--"las~·-----
funciones e instituciones del Esrado realicen RCQ¡¿aganda,-publicidad-y-utilicensus-bienes y 

____ _recursos-eon-estos-fines·y tamoiénprohl'ben la-contratación privada de propaganda y publicidad 
· ---- sobre el proceso electoral en prensa escrira, radio, televisión y vallas publicitarias; además, las 

candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dádivas 
o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. 

Que, el Art. 45, de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo Electoral 
hará la convocatoria para elecciones populares direcras con, al menos noventa días ~ 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de re;l~::iü:;;~~-
elecciones, las dignidades que deban elegirse, el periodo legal de duración de las rrí~nfas. la ~··('•\. 

í' (¡fi:;; -l,~dC'-·o;·:> c.~ 
/.,::.. t.....:·~·\..:; . .:- " 
·¡; ¡.\{lB ti~-.~\~ ~ !ñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 

Conmutador: 2454-25~ 12242-284 
Quiw - Ecuador 
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fecha de cierre de insc;lpción de candidarur..s y la fecha de culminación de la campaña 
electoral". 

Que. el .-'w""t. 44, de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, dispone 
que iodo espacio político o publicitario conc-arado por cualquier persona natural o jurídica o 
por cualquier organización política, alia11za o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna. 

/ 

Que, en el Segundo Suplemenro del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 2008, se 
publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuesras en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y, 
posteriormente mediante Resolución No .. PLE-CNE-l-4-3-2009, de 04 de marzo de 2009, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al Capitulo Noveno de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República . 

Que, el Art. l2ó, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electorales, prescribe: "Se enrenderá por vallas publicitarias a las esrructuras ñjas o 
desmontables. paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la vía y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no 
autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas será 
sancionada con ei retiro inmediato de la valla y la deducción de doscienros dólares de los 
Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lis'"..a. 

Que el Art, 130, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constitución. establece: "Los sujetos políticos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera de! 
fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valor de 
la misma se descontará del fondo de promoción electoral...". 

Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorira Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores:_d.,e~-"la._ ____ i __ 
ciudad de Quito, en observancia aL_Art.-ll5..-de-la--Gonstitueión--de-Ja-Repúolica, en 

--------~coocordancia-con é!Xrt.T26, deJa-Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución. Expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Tha!ía Correa 
Vivanco, Jefa de la Unidad de Fis~a!ización del Financiamiento Político, informó al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha, los resultados del 
moniroreo de vallas no autorizadas en los diferentes secrores de la ciudad de Quito, efectuados 
los días 17,25 y 30 de marzo de12009, por la Delegación Provincial de Pichinch.a,.~~.~.~ 

// ~"'\: uo ._· í.p· <? 
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En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptaáas por el Consejo Nacional 
Electora!: 

RESUEL\'E: 

Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, al Tn'bunaJ Contencioso Electoral, a fin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presuntas viola.ciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneración ·de normas electorales, prescritas en e! Art. J 15 de la Constitución de ia 
República y, el A.r1:. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Art. 2.- Disponer que por Secretaria se notifique a los Sujetos Políticos que infringieron 
disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a fin de que puedan ejercer 
su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

Art. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Pro 'ncial de Pichincha a los veinte 
días del mes de abril del 2009. 

,.._ 
Dr. Arturo Cabrera Pen , 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓ 
PROVlNCL.U, DE PICHINCHA. 
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Presentado el dfa de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve, a las diecisiete horas 
con cincuenta y dos minutos en dieciséis fojas.- Certifico.-

Dr . andra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _S\-
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL c.:..,C-<J.,"'fd- ~~~ 

c..u.cd'-0 -
EN lA CAUSA No. 0473-2009, SEGUIDA EN CONTRA DE SILVIA SALGADO, RAQUEL C MPAÑA, 
GUSTAVO DIEGO BORJA Y ÁNGEL VEGA, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 2 de julio del 2009.- Las lSHOO.- VISTOS: Por 
haberme reintegrado a mis funciones de Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral 
dispongo: 1) Agréguese a los autos el escrito del Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director y 
representante legal de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral presentado el lunes 29 de junio del 2009, a las 17H53 cuyo contenido, de ser 
procedente, será tomado en cuenta al momento de resolver.- 2) La designación y autorización 
conferida a los señores: Dr. Ornar Cabezas Ocaña y Ab. Pavel Robles para que actúen a nombre 
y representación del Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha, así como el casillero contencioso electoral No. 3 y los correos 
electrónicos arturofabianc@hotmail.com. cabezasocana@hotmail.com y 
pavelrobles47@hotmail.com señalados para futuras notificaciones, tómense en 
consideración.- 3) Hágase conocer del particular a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, designada 
Defensora Pública dentro de esta causa, a quien se le agradecerá sus servicios.- 4) Por haber 
comparecido las partes a ejercer su derecho a la defensa y por existir hechos que deben 
justificarse, al amparo de lo dispuesto en el Art. 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal 
Contencioso Electoral, ordeno la apertura de la prueba por el plazo de siete días.- Publíquese 
el presente auto en la página web y exhíbase en la cartelera de este Tribunal.- CÚMPLASE Y 
NOTIFfQUESE.-

~. ew'"' ¡¿ ~b~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de 
que e a señores y señoras Silvia Salgado, Raquel Campaña, 

Gustavo Diego Borja y Ángel Vega, mediante boleta depositada en el casillero contencioso 
electoral No. 37 y en los correos electrónicos valencia.eddie10@yahoo.com y 
salgadosilvia@hotmail.com. Al señor Arturo Cabrera Peñaherrera, en el casillero contencioso 
electoral No. 3 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, 
cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com. A la Dra. Gilda Benítez de la Paz, 
en el casillero judicial No. 1537 del Palacio de Justicia de Quito; y, al público en general a través 
de la página web y cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso ,9e~gfií!l08~ 
Certifico !) l/, ,_p"' - <\-: ~ 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

<;;S- . /1. EN LA CAUSA No. 0473-2009, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: _ u..~" d """' \ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 12 de julio del 2009.- Las 12H32.- Por haber 
fenecido el plazo de prueba, al amparo de lo dispuesto en el Art. 89 del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, se ordena pasen los autos para resolución.-
Publíquese la presente providencia en la página web v en la cartelera del Tribunal Contencioso 
Electoral.- CUMPLASE V NOTIFIQUESE.-

a:~~¿~~ 
.---··--Ora: Ximena Endara Ose jo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.- Quito, 12 de julio del2009 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de julio del dos mil nueve a partir de las diez 
horas se notifica el auto que antecede a los señores Silvia Salgado, Raquel Campaña, Diego 
Borja v Angel Vega, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No. 37 v 
en los correos electrónicos salgadosilvia@hotmail.com v valencia.eddie10@yahoo.com.- Al Dr. 
Arturo Cabrera Peña herrera, Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en el 
casillero contencioso electoral No. 3 ven los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, 
cabezasocana@hotmail.com v pavelrobles47@hotmail.com.- Al público en general a través de 
la página web v cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal Contencioso Electorai.
Certifico.-

{) 1'G L~~'Y '~.J....,--~--,~-c----'·""'-
0re. Sandra elo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 473-2009 

-sb-
- 0.:\'"\c..-~2 0, ~::>-

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de agosto 
de 2009, a las 18h00. VISTOS: Por sorteo llega a conocimiento de esta jueza el 
expediente remitido por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral mediante oficio No. 275 de 8 de junio de 2009, para que se tramite y juzgue 
el caso del señor Ángel Vega, candidato a concejal rural por el Partido Socialista Frente 
Amplio-Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, por la presunta comisión de una 
infracción electoral por colocación de vallas electorales no autorizadas. Esta causa ha 
sido identificada con el número 473-2009 y al respecto se hacen las siguientes 
consideraciones: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- J. JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA.- El Tribunal Contencioso Electoral, tiene jurisdicción y competencia, 
para conocer este caso, de conformidad con las siguientes normas: 1} El artículo 167 y 
el 168 numeral tercero de la Constitución de la República, en concordancia con el 
artículo 221 numeral 1 establece la competencia del Tribunal Contencioso Electoral de 
conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados. El numeral 2, del artículo 221 de la 
Constitución establece la competencia del Tribunal Contencioso Electoral para 
sancionar por el Incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales; y, el Inciso final del 
mismo artículo establece que el Tribunal Contencioso Electoral tiene potestad 
jurisdiccional y administra justicia electoral en materia de derechos de participación 
política que se expresan a través del sufragio, constituyéndose sus fallos y 
resoluciones jurisprudencia electoral de última instancia. 2} Las Normas indispensables 
para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme a la Constitución, publicadas en el Segundo Suplemento del RO. N° 472 del 
viernes 21 de noviembre de 2008 que en su artículo 6, numerales 1, 2 y 4 establece 
que a este Tribunal le compete administrar justicia en última y definitiva instancia en 
materia electoral además de conocer y resolver los recursos contencioso electorales 
contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los organismos electorales 
desconcentrados, además de sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral, y otras vulneraciones de normas 
electorales, cuando le corresponda. 3} El artículo 28 de las Normas antes 
mencionadas, que dispone que este Tribunal "juzgará y sancionará las infracciones a 
las normas de control del gasto y propaganda electoral cometidas por los sujetos 
políticos y las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, de acuerdo con la 
ley"; y, 4} Los artículos 86 y 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del RO. N• 524 del 9 de 
febrero de 2009, establecen que, si del dictamen del Consejo Nacional Electoral, 
resultare una presunta violación a la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de 
Propaganda Electoral, el referido organismo rem_i):l!á al Tribunai_Contencioso-Eiectoral-----

-----------el-expedtente-íntegro-y-ronaao, parasu-coñ-oCimiento y juzgamiento, que en primera 
instancia corresponde a uno de sus jueces. Asegurada así la jurisdicción y competencia 
de este Tribunal y de esta jueza, se observa que el expediente no adolece de omisión o 
violación de solemnidad alguna por lo que se lo admite a trámite. ANTECEDENTES.
a} Con el Informe jurídico No. 085-DPP-DJ-2009, de 7 de junio del 2009, se hace 
conocer al Director de la Delegación Provincial de Pichincha, que luego de los procesos 
de monitoreo y control de vallas publicitarias electorales no autorizadas, efectuados 
por la Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009~~ 
determinado que señor Ángel Vega, candidato a concejal rural por el Partido .§ocia'list'á'.s~ 
Frente Amplio-Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, ha colocado 2.'-l!_allps no ~ \\~ 
autorizadas. El Informe en la parte conclusiva establece los siguiente: ~·[ ... ][ ct!i]f~f'{J' ':.:.."li 
antecedentes técnicos y del análisis a la base legal, la Unidad de Fisc,'aliz~c¡{~'}(fff~l. o ! ' 

,_ 
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Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyen que 
el Partido Socialista Frente Amplio-Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, para la 
DIGNIDAD DE CONCEJAL RURAL , en la persona de ANGEL VEGA, habría Infringido las 
disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República expedidas por el Consejo Nacional Electoral, para lo cual 
sugerimos se remita el expediente al Tribunal Contencioso Electoral[ ... ]" (fs. 1 a 4) b) 
Consta del expediente, los Informes de monltoreo de propaganda de campaña, 
realizado por la Delegación Provincial de Pichincha, el 17 de marzo del 2009, en los 
cuales se determina que se colocaron vallas del señor Ángel Vega, candidato a 
Concejal Rural por el Partido Socialista Frente Amplio-Movimiento Poder Ciudadano, 
lista 17-32, en los siguientes lugares: 1) Av. Panamericana Norte y Calle Mariana de 
Jesús, en un espacio privado. 2) Av. Panamericana Norte Km. 8 'h lote 4, en un 
espacio privado (Fs. 6 y 7). e) En el expediente consta la Resolución CNE-DPP-001-20-
03-2009 emitida el 20 de marzo de 2009 suscrita por el Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera, Director de la Delegación provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral por la que la Delegación resuelve "notificar a los sujetos politlcos a través de 
Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Politico del Gasto 
electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que 
de no acatar lo dispuesto en el articulo 126 de la Codificación de las normas Generales 
para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedido por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-
11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 
2009, Indicando particularmente lo que señala el Inciso segundo del referido artículo 
que: "El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones politlcas será sancionada con el retiro Inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista", 
la Delegación Provincial de Pichincha procederá con el retiro de las vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral" (fs. 8). d) Del expediente consta el 
oficio circular No. 147- CNE-DPP-AC, de 2 de abril del 2009, dirigido a los Tesoreros 
Únicos de Campaña y Directores de Organizaciones Políticas, por el cual se les notifica 
que de acuerdo al numeral 8 de la Resolución PLE-CNE-2-27-3-2009, de 27 se marzo, 
deben Informar a los"( ... ) candidatos y candidatas que se consideren perjudicados con 
el retiro o colocación de adhesivos en sus vallas publicitarias, que tiene un plazo de 48 
horas a partir de la presente notificación, para que presenten las pruebas de descargo 
que justifiquen la contravención determinada en el artículo 126 Inciso segundo de la 
Codificación de Normas Generales, caso contrario se procederá a deducir del Fondo de 
Promoción Electoral el monto determinado en el artículo mencionado." (fs. 11). e) La 
Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante 
resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril del 2009, resolvió "Remitir el 

-·-~---·------proceso de-monitoreo-de-vallas-no autorizadas, .efectuado .. por.Ja_Delega_c:Ló_n_ ~[Qifin.::_ia_l __ 
de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, en diferentes sectores de la ---------~ 
ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a Imponer las 
respectivas sanciones, por presuntas violaciones e Incumplimiento sobre propaganda y 
gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales, prescritas en el 
Art. 115 de la Constitución de la República y el Art. 126 de la Codificación de las 
Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral" (fs. 12 a 14). f) Mediante 
providencia de 17 de junio del 2009, de las 19h30, este Tribunal avoca conocimiento 
de la presente causa, disponiendo principalmente, que se admita el expediente a 
trámite, que se cite al señor Ángel Vega, candidato a Concejal Rural por el Partido 
Socialista Frente Amplio-Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, así como también 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

a las señoras Silvia Salgado Andrade y Raquel Enriqueta Campaña Grandes, 
representante legal y Tesorera Única de campaña respectivamente, del Partido 
Socialista Frente Amplio, y al señor Gustavo Borja Cornejo, representante legal del 
Movimiento Poder Ciudadano. Adicionalmente se les hace conocer el derecho de contar 
con abogado defensor y en caso de no contar con uno se le designa una defensora 
pública. (fs. 22). g) Consta del expediente un alegato del director de la Delegación 
Provincial de Pichincha, señor Arturo Cabrera, que en lo pertinente dice: "De los 
antecedentes técnicos y del análisis a la base legal, la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyeron 
que el Partido Socialista Frente Amplio-Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32 
DIGNIDAD CONCEJAL RURAL, en la persona de ANGEL VEGA, habría infringido las 
disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, expedidas por el consejo Nacional Electoral, para Jo cual 
solicito al Tribunal Contencioso Electoral, por ser el Órgano Jurisdiccional competente, 
se juzgue y sancione lo que en derecho corresponda (sic)" (fs. 38 a 41). h) Mediante 
providencia de 2 de julio del 2009, de 15hOO, se ordenó la apertura de la prueba por el 
plazo de siete días. (fs. 54). 1) Mediante providencia de 12 de julio del 2009, este 
despacho, ordena pasen autos para resolver (fs. 55). j) Por cuanto este despacho 
debió trasladarse a las provincias de Sucumbías y Manabí a juzgar las Infracciones 
electorales desde el 4 al 24 de agosto del 2009, se suspendió el plazo para la 
expedición de esta sentencia. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTACIÓN 
JURiDICA.- Para resolver se considera: A) Las disposiciones constitucionales 
referentes a la propaganda electoral señalan con claridad el interés del Estado en 
precautelar que la promoción electoral sea realizada de forma equitativa. e igualitaria, 
así como también, controlar el límite y legalidad de los recursos utilizados por los 
sujetos políticos para este fin. Precisamente, el artículo 115 establece "El Estado, a 
través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias". De Igual forma el 
artículo 13 del Régimen de Transición de la Constitución establece que el Estado, a 
través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral, financiará exclusivamente la 
campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, de 
candidaturas unipersonales y pluripersonales, excepto las de juntas parroquiales 
rurales. En concordancia con lo señalado, el artículo 219 numeral 10 determina que al 
Consejo Nacional Electoral le compete "ejecutar, administrar y controlar el 
financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo para las organizaciones 
políticas"; mientras que el artículo 221 Inciso 2 señala que el Tribunal Contencioso 
Electoral "tendrá, además de las funciones que determine la ley, las siguientes: 
" ... Sancionar por incumplimiento de las normJ!.~ sobre __ financiarniento, ... propagandar--~-- -----

---------gasto·-etectorary en general porvulneradones de normas electorales". Finalmente, el 
artículo 14 del Régimen de Transición de la Constitución, en armonía con las normas 
antes señaladas establece que, "Durante el período de la campaña electoral ... también 
se prohíbe la contratación privada de propaganda y publicidad sobre el proceso 
electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias." Por lo anotado se 
concluye con meridiana claridad y suficiente base constitucional que, el candidato que 
desee realizar propaganda electoral se encuentra incurso en estas disposiciones 
constitucionales y consecuentemente al ser acreedor a fondos públicos para 
financiamiento de su campaña, no puede contratar publicidad, en ninguna de sus ~- '· 
manifestaciones, directamente. Como se desprende del texto constitucional, Jii'o't\1 "-' 
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contratación y colocación privada de vallas publicitarias como herramient¡¡'--' ___ Y ·. 
propagandística-electoral está vedada para los candidatos menclonadosJ/;lfa L(?:F.::'"-g_ r ', · 

1 :;:, J.---=:---'=- -
j g T~l:.,tHJAL ~-

~ 3 ~Q -' \ r- ,... 

Sf"P'lj'II'P."'I' -· \\ L .• ~·~~ ·:·,- ···'• 
·~~(;tUi 1: PU. 

........ ~. ,_ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



vulneración de la norma fundamental afectaría varios principios constitucionales ya 
enunciados, entre ellos, la equidad e Igualdad de la propaganda electoral y del gasto, 
en relación a otros candidatos. B) La Ley Orgánica de Control del Gasto y Propaganda 
Electoral, señalaba textualmente lo siguiente: "Art. 44.- Todo espacio político o 
publicitario contratado por cualquier persona natural o jurídica o por cualquier 
organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna". El tema de la propaganda electoral está directamente 
relacionado con el financiamiento público que garantice suficientes recursos para una 
contienda electoral en Igualdad de condiciones entre los diferentes candidatos. C) 
Como consta de los Informes de monltoreo de propaganda y campaña electoral, 
efectuados el 25 de marzo del 2009, por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral se desprende que las dos vallas publicitarias de Ángel Vega, 
candidato a concejal rural por la alianza Partido Socialista Frente Amplio - Movimiento 
Poder Ciudadano, lista 17-32, listas 17-32, fueron colocadas en espacios privados. El 
artículo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, al describir lo que ha 
de entenderse por "vallas publicitarias", establece además los lugares donde han de 
ser colocadas para que sean catalogadas como tales, en ese sentido dicha disposición 
determIna que deben estar ubicadas en la vía o espacios públicos, escenarios 
deportivos y zonas de concentración de personas. Por lo tanto, las vallas publicitarias 
colocadas en propiedad privada no pueden considerarse como vallas publicitarias en 
estricto sentido. El Código de la Democracia no establece definición de valla publicitaria 
por lo que no Interesa si se encuentran en espacio público o privado; sin embargo, si 
establece con claridad la prohibición a los sujetos políticos de contratación privada de 
propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión 
y vallas publicitarias (ver artículo 203). Conforme se desprende de la Información 
aportada por la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, las vallas publicitarias 
señaladas en los Informes de monltoreo de propaganda electoral, estaban destinadas a 
promocionar la candidatura de de Ángel Vega, candidato a concejal rural por la alianza 
Partido Socialista Frente Amplio - Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32, listas 17-
32, por lo que sin duda se trata de propaganda electoral contratada de forma privada y 
directa por el candidato o sus aportantes. Durante el período de prueba, el ex 
candidato Ángel Vega no presentó prueba que desvirtúe de alguna manera lo afirmado 
por la Delegación Provincial Electoral de Pichincha. D) La nueva ley, esto es, el Código 
de la Democracia, establece en el artículo 358 la prohibición de las organizaciones 
políticas y de los candidatos de contratar publicidad en los medios de comunicación, y 
también en vallas publicitarias, pero no Indica los requisitos para que una valla 
publicitaria sea considerada como tal. Debemos considerar además que si bien el 
artículo 374 del mismo cuerpo legal establece sanciones a las organizaciones políticas 
que incumplan las obligaciones de este Código, las mismas no se extienden a los 
candidatos. En consecuencia en la Codificación de las Normas Generales para las 
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---··--·-··---- · -·Etecdones-dlspuestas ·en el-Régimen -de- Transición.de.la .Constltuclón.deJa .. República, ___ ---------·-······--
la sanción se la Impone al candidato o candidata infractor, la misma que será deducida 
del fondo de la promoción electoral que es entregado a cada candidato, candidato o 
lista; mientras que el Código de la Democracia no Impone la sanción al candidato sino 
a la Organización Política, la que no estaba advertida de esta Infracción y 
responsabilidad con anterioridad al presunto cometimlento de la infracción. Es decir, 
esta última norma al cambiar de sujeto de sanción, ha eliminado la sanción para el 
candidato, candidata o lista. En virtud del principio de legalidad establecido en el 
artículo 76 numeral 3 de la Constitución, y al principio constitucional pro re/ establecido 
en: el artículo 76 numeral S, no es permitido a un juzgador aplicar una sanción que no 
estuvo contemplada como tal al momento del cometimlento de la Infracción por tanto, 
en el presente caso, la norma más favorable para el candidato es el Código de la 
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Democracia, que elimina al candidato/a como sujeto de sanción por haber colocado 
vallas publicitarias sin autorización del Consejo Nacional Electoral. E) La publicidad 
electoral aún cuando sea colocada en espacios privados y por terceras personas, no 
escapa del control de legalidad, por tanto debemos analizar tanto las derogadas Ley 
Orgánica de Elecciones y la Ley de Control de Gasto y Propagada Electoral como la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia actualmente vigente; así, 1) El artículo 56 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y de la Propaganda Electoral, señala que ha de entenderse por aporte en 
especie: "[ ... ] todos los bienes, sean estos muebles o Inmuebles, materiales fungibles 
que contengan Impresos, avisos, promoción por medios de difusión social, pancartas 
que se refieran a las organizaciones políticas, alianzas o candidatos, que hayan sido 
entregados a favor de éstos a cualquier título". Respecto de este tipo de contribuciones 
particulares el mismo artículo señala la obligación de integrarlas en la liquidación de 
cuentas exigidas a los tesoreros únicos de campaña y textualmente dice "El 
responsable del manejo económico del proceso electoral, registrado conforme lo 
determina la presente Ley, luego de recibir la contribución registrará la misma, 
obligándose a extender y suscribir el correspondiente comprobante de recepción, el 
mismo que llevará el número asignado a la organización política, alianzas o candidatos 
con el respectivo número secuencial interno, que recibe el aporte. Se prohíbe efectuar 
o recibir aportes en especie, contribuciones o donaciones sin que se entregue como 
contrapartida el correspondiente comprobante o formulario registrado, los mismos que 
serán objeto de valoración cuantificable en moneda nacional o en dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, para efectos de contabilidad que se Imputará a los 
gastos electorales de la candidatura beneficiada". JI) Por otro lado, el artículo 13 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, señala que 

. todos los aportes deben reportarse y tomarse en cuenta para establecer el límite del 
gasto en la campaña electoral; y, que solo los tesoreros únicos de campaña, 
debidamente acreditados ante el Tribunal Supremo Electoral (Consejo Nacional 
Electoral), están autorizados a recibir aportes en numerarlo o en especie, 
adicionalmente establece que "Los aportes en especie serán avaluados 
económicamente por el tesorero único con base al precio de mercado". En el mismo 
sentido el artículo 151 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, determina 
que este tipo de aportes serán Incluidos en la liquidación de cuentas de campaña. 111) 
La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, dispone en similares términos la obligación del Tesorero 
Único de Campaña de contabilizar los aportes en especie, y luego de avaluarlo 
económicamente, contabilizarlos e incluirlos en la liquidación de cuentas que está 
obligado a presentar, la referida norma textualmente indica: "Art. 215.- Las 
organizaciones políticas calificadas por el Consejo Nacional Electoral y los sujetos 
políticos están autorizados para recibir aportaciones económicas lícitas, en numerario o 

-------especie ,-a-cualquier--título;-las-cuales-serán-valoradas -economicalllente para lo.'-s -
procesos electorales, consultas populares y revocatorias del mandato, según la 
valoración real del aporte a la época de la contratación o promoción"; el art. 217 que 
establece que el responsable del manejo económico, "recibe, y registra la contribución 
para la campaña electoral, obligándose a extender y suscribir el correspondiente 
comprobante de recepción el mismo que llevará el nombre y número de la 
organización política o alianza, contendrá también el respectivo número secuencial 
para control Interno. Los aportes que consten en el comprobante serán objeto de 
valoración cuantificable, para efectos de la contabilidad que se Imputará a los gastos 
electorales de la candidatura beneficiada"; y, el artículo 228 que indica que "Para,cada
proceso electoral los responsables de recibir aportaciones para las camp¡ñacsctos~ 
electorales y los candidatos, deberán notificar al organismo electoral competente la - \'<"'\;. ' ·¡--...-:""'~_f (: •\ ·e .,.· .... - --~ _..... \ 
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apertura de los registros contables, en los cuales constarán obligatoriamente todos los 
aportes o contribuciones, de cualquier naturaleza que fueren realizados por cualquier 
persona natural para el proceso electoral ... " . Sobre el análisis precedente la suscrita 
concluye que 1) Las vallas publicitarias, destinadas en este caso, a promocionar las .-., 
candidaturas de los encausados, son un aporte en especie. 2) De lege lata no existe 
sanción por la colocación de las mismas en las normas vigentes a pesar de estar 
prohibida la contratación privada de las mismas; y, 3) Que al tratarse de aportes en 
especie para auspiciar las referidas candidaturas deben ser avaluadas 
económicamente, contabilizadas e Incluidas en la liquidación de cuentas que 
corresponde realizar al Tesorero Único de Campaf\a conforme lo dlsponian tanto las 
derogadas Ley Orgánica de Elecciones y la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral, así como el actual Código de la Democracia. Por lo 
expuesto, EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE 
ME CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: l. Se 
dispone que se contabilice como aporte las vallas publicitarias ubicadas en espacios 
privados por lo tanto las mismas deberán ser avaluadas económicamente y su valor 
Incluido en la liquidación de cuentas que está obligado a presentar la sef\ora Raquel • 
Enriqueta Campaña Grandes, Tesorera Única de Campaña de la alianza Partido , 
Socialista Frente Amplio- Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32. 11. Ejecutoriado el 
fallo remítase el expediente al Consejo Nacional Electoral dejando una copia certificada 
del mismo para los archivos de· este Tribunal. Cúmplase y notlfiquese.· 

4ll{_?mé'~ 1'¿ éili 
-=---=---:--Dra. Xlmena Endara Osejo 

JUEZA VICEPRESIDENTA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico .puito Distrito Metropolitano, 30 de agosto de 2009 

Or 5andra Melo MarTn 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Quito, el dfa martes primero de septiembre del dos mil 
nueve, a las dieciocho notifico la sentencia que antecede, al seftor Arturo Cabrera Peftaherrera, 
mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No. 3 del Tribunal Contencioso 
Electoral.- A las dieciocho horas con trece minutos, notifico a las seftoras Silvia Salgado Andrade, Raquel 
Campafta Grandes y, a los seftores Gustavo Borja Cornejo y Angel Vega, mediante boleta depositada en 

~ller contenc)f>: electoral No. 37 del Tribunal contencioso Electoral.- Certifico.-

Dra. Sandra elo Marfn 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día martes primero de septiembre del dos mil 
nueve, a las dieciocho horas con treinta v cinco minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al 
público e general~ través de la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Deandra elo Ma~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día miércoles dos de septiembre del dos mil 
nueve, a las dieciséis horas con treinta v cuatro minutos, notifico la sentencia que antecede, a la señora 
Silvia Salgado Andrade, Raquel Campaña Grandes y, a los señores Gustavo Borja Cornejo v Angel Vega 
mediante boleta publicada en el correo electrónico valencia.eddielO@yahoo.com.- Al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera mediante boleta publicada en los correos electrónicos 
arturofabianc@hotmail.com; cabezasocana@hotmail.com v pavelrobles47@hotmail.com; y, al público 
en general a través de la página web del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 



• 

• 

• 

T@(g4 
TRIBUNAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 14 de septiembre del 2009 
Oficio No. 176-09-XEO-VTCE 
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campaña 

CNE CONSEJO HACIONAHLEaOR.Ul 
A ARCI-In•,.... ,....,.,.,,. 
1! -QIIj R 
e E f Po,_14 SEP 009 .. + 

O Hoi!Ac _____ _f:~ L~::-..... , 8 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

1 

En su Despacho: 

Dando cumplimiento al punto 11 de la sentencia de 30 de agosto del 2009 las 18HOO, 
dictada por la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza-vicepresidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, me permito remitir a usted el expediente original en 59 (cincuenta y nueve) fojas, 
signado con el número 473-2009, el mismo que fuera tramitado en este Despacho en contra 
del señor Angel Vega, ex candidato a Concejal Rural por el Partido Socialista Frente Amplio

Movimiento Poder Ciudadano, lista 17-32.-

Particular que comunico a usted para los fines de ley.-

Atentamente 

pf~~v_ 
DrUandra Melo Marín 

SECRETARIA RELATORA ENCARG~D ."tE.. r;c 10 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECT4 o" So<·· 

"'V .._ ( 

Adj. Expediente en cincuenta y nueve (59) fojas l J.~ "<S\\ 
!ó! TIWJ!I fJ A L O ¡ , 
tt: ~~:t~tno n;:;n.u ~ ! ' 
\""' .... 

~~S(C~t.TAR~ Rfii!';~A ,.. .·· 
ENCili<GAD! /-;/ 
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RAZON: Siento como tal que en el expediente 473-2009, las fojas: 1 {uno); 2 {dos); 3 {tres); 
4 {cuatro); 15 {quince); 16 {dieciséis); 17 {diecisiete); 18 (dieciocho); 20 vuelta {veinte vuelta); 
21 {veinte y uno); 22 {veintidós); 23 {veintitrés); 25 {veinticinco); 26 {veintiséis); 

27 {veintisiete); 29 {veintinueve); 31 {treinta y uno); 34 {treinta y cuatro); 35 {treinta y cinco); 
36 {treinta y seis); 37 {treinta y siete); 38 {treinta y ocho); 39 {treinta y nueve); 40 {cuarenta); 
41 {cuarenta y uno); 54 {cincuenta y cuatro); 55 {cincuenta y cinco); 56 (cincuenta y seis); 57 
{cincuenta y siete); 58 {cincuenta y ocho); y, 59 {cincuenta y nueve) son COPIAS 
CERTIFICADAS.- Las fojas: 5 {cinco), 6 {seis); 7 (siete); 8 {ocho); 9 {nueve); 10 {diez); 11 {once); 
12 {doce); 13 {trece); 14 {catorce); 32 {treinta y dos); 33 {treinta y tres); 42 {cuarenta y dos); 43 
{cuarenta y tres); 44 {cuarenta y cuatro); 45 {cuarenta y cinco); 46 {cuarenta y seis); 47 
{cuarenta y siete); 48 {cuarenta y ocho); 49 {cuarenta y nueve); 50 {cincuenta); 51 {cincuenta y 
uno); 52 {cincuenta y dos); y, 53 (cincuenta y tres) son COMPULSAS CERTIFICADAS.- Las fojas 
19 {diecinueve); 20 {veinte); 24 {veinticuatro); 28 {veintiocho); y, 30 {treinta) son COPIAS 
SIMPLES.- Las fojas 60 {sesenta) y 61 {sesenta y uno) son ORIGINALES.- CERTIFICO.- Quito, 14 

de septiembre del 2009.-

~Jl~ 4u · ~W4Ctoc 
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